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OBSERVACIONES RECIBIDAS AL BORRADOR DEL PLAN DE DESCARBONIZACION

Sector

Item/Seccién

Observacién recibida

Respuestas

Sector Privado

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

1)El plan de descarbonizacién propuesto redunda en 45 medidas, la mayoria de ellas
a ser implementadas en 3 afos (2025-2027), en donde se considera la participacién de
15 instituciones diferentes. En funcién de los elementos indicados anteriormente, y
considerando que existird un cambio de gobierno durante el plazo de implementacién
del plan, estimamos necesario que se incluya un orden de priorizacién para las medi-
das propuestas, de manera de promover aquellas que contribuyan en mayor medida a
la consecusién del objetivo declarado en el plan: Alcanzar un sistema eléctrico descar-
bonizado, resiliente y que opere de manera eficiente. Con este fin, se sugiere caracterizar
las medidas con algitin(os) parametro(s) descriptivo(s) que valore(n) su contribucién a
estos efectos y las potenciales barreras que se identifican para su implementacién. Como
referencia, el "Plan Sectorial de Adaptacién y Mitigacién al Cambio Climatico del Sec-
tor Energia”, en su seccién 5.1.2 Fichas de Medidas de Mitigacién, realiza un andélisis
de medidas de este tipo.

Agradecemos la observacién y la sugerencia formulada. Considerando la magnitud del
desafio, el horizonte temporal de implementacién y la participacién de multiples insti-
tuciones, resulta pertinente establecer un orden de ejecucién de las medidas.

En este sentido, se incorpora en la versién final del Plan un cronograma con los plazos
de modificaciones regulatorias necesarias para dar cumplimiento a los objetivos estable-
cidos en cada una de las medidas propuestas.

Sector Privado

Comentarios Zon-
erales sobre el Plan

2)Algunas de las medidas propuestas corresponden a cambios relevantes en el mercado.
En este sentido, se solicita que en dichas medidas se especifiquen las referencias a los
estudios/informes de impacto regulatorio que fundamentan las propuestas. Algunos
ejemplos de esto son las medidas 11, 12, 21, 26, 28, 33, 35 y 43.

Agradecemos su observacién y sugerencia. Las medidas propuestas en la version final
del Plan, en general, consideran el desarrollo de un estudio destinado a evaluar su
implementacién. En consecuencia, el andlisis detallado de los impactos se realizard en
funcién de la implementacién respectiva de cada medida.

Continta en la proxima
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Sector

Item/Seccién

Observacién recibida

Respuestas

Sector Privado

Comentarios

gen-

erales sobre el Plan

Se propone incorporar al Plan un nuevo eje de "Mejoras a la Seguridad y Calidad
de Servicio” ya que, actualmente, la Politica Energética Nacional establece metas de
seguridad y calidad de servicio para el pais. En particular, establece una meta de 1
hora de indisponibilidad de suministro promedio en el pafs, al afno 2050, y 4 horas de
indisponibilidad al 2035. Sin embargo, los indicadores pais estdn muy lejos de poder
cumplir dichas metas. En particular, la indisponibilidad de suministro promedio del
pais (SAIDI) es actualmente de 25,61 horas.

Bajo ese contexto, es necesario preguntarnos si estas metas son las adecuadas, o incluso
si debemos replantearlas; y, luego de ello, identificar los cambios regulatorios necesarios
para alcanzar dichas metas. Lo anterior es razén suficiente para incorporar un eje que
aborde la temética de “Mejoras a la seguridad y calidad de servicio” en el “Plan de
Descarbonizacién” sometido a consulta publica.

Ahora bien, para profundizar en el tema, es relevante conocer las variables que influyen
en la seguridad y calidad de servicio del sistema. Por una parte, influyen factores
como el disefio, la planificacién y la operacién de la red, que se realizan de manera
centralizada a través de diferentes entidades; y, por otra, también debe considerarse el
mantenimiento de la red que realizan las empresas. Todos estos factores influyen en
el cumplimiento -por parte de las empresas- de las metas de seguridad y calidad de
servicio. Por lo tanto, esto no depende de un solo factor, sino que de miltiples factores.
Asimismo, la gestién de antedichos factores depende de diferentes entidades del sistema.
Como se indicé en el parrafo anterior, el disefio de la infraestructura de transmisién y
la planificacién de la red es centralizada y realizada a través de un proceso participa-
tivo que es liderado por la Comisién Nacional de Energia. A su vez, la operacién del
sistema es realizada por el Coordinador Eléctrico Nacional, mientras que las empresas
de transmisién solo pueden gestionar directamente un solo factor: el mantenimiento de
sus instalaciones.

Adicionalmente, hoy en dia se estdn generando varias discusiones asociadas a la in-
corporacién de los automatismos en la planificacién de la transmisién, lo cual va en
el sentido completamente opuesto a resguardar la seguridad y calidad de servicio, ya
que, en lugar de robustecer el sistema de transmisién, lo debilitan, pues se reduce la
holgura de capacidad y se profundiza la estrechez de la infraestructura de transmisién,
incrementando el riesgo de la continuidad de suministro.

Es por ello que tenemos la oportunidad de definir cambios regulatorios que permitan
mejorar la seguridad y calidad de servicio, a través de mejoras en el disefio, planificacién
y operacién de la red de transmisién, tales como:

+ Modernizar la metodologia de planificacién de la transmisién que define y promueve
obras por seguridad, lo cual se consigue por medio de un cambio en el Reglamento de
Planificacién.

+ Fortalecer los criterios de seguridad del sistema de transmisién zonal, a través de
la incorporacién del criterio N-1 en la planificacién de la transmisién zonal. Esto, se
puede realizar a través de una modificacién de la NTSyCS, durante el afio 2025. En
efecto, la CNE estd revisando este tema en el Comité Consultivo que estd analizando
la modificacién de la NTSyCS.

Estos cambios regulatorios podrian dar solucién a ciudades como San Javier, Regién
del Maule, que estian siendo suministradas a través de un solo circuito de transmi

ién,
es decir, que no cuentan con redundancia o respaldo, y que, debido a ello, cualquier
indisponibilidad de suministro podria dejar sin energia a 30.000 clientes (alrededor de
50.000 persona:

Agradecemos su observacion. Cabe precisar que el alcance del Plan de Descarbonizacion
se centra en el Sistema Eléctrico Nacional, particularmente en el mercado mayorista,
en coherencia con la visién de largo plazo y con las metas establecidas en la Politica
Energética Nacional. En este marco, no se incorporan medidas especificas orientadas
al segmento de distribucién tales como mejorar los indicadores SAIDI, SAIFI, etc. Por
otro lado, el eje 2 de la versién final del Plan, incluye iniciativas de perfeccionamiento
a la planificacién de la transmisién. Finalmente la inclusién de especificaciones de
aplicacién de la medidas se solicita canalizarse en los procesos de consulta publica de
los instrumentos regulatorios respectivos.

Sector Privado

Comentarios

gen-

erales sobre el Plan

« Ausencia de Eficiencia Energética en el Borrador del Plan de Descarbonizacién.

El borrador del Plan de Descarbonizacién se centra en distintos aspectos habilitantes
para el retiro de centrales térmicas basadas en el uso de carbén. Lo anterior se ve re-
flejado en las medidas relacionadas a la programacién y operacién del sistema eléctrico,
asi como también respecto a la revisién de conceptos como resiliencia. Sin embargo,
considerando que el documento se centra principalmente en aspectos habilitantes para
la descarbonizacién, deberia haber espacio para asegurar o mejorar la eficiencia en-
ergética del sistema eléctrico, asi como la gestién de la demanda.

En el borrador publicado existe una ausencia de la variable relativa a la eficiencia
energética, por lo que se sugiere su incorporacién como parte de las medidas del Plan
de Descarbonizacién.

Agradecemos la observacion. No obstante, el alcance del Plan en acciones focalizadas
en el mercado mayorista, por lo que la propuesta mencionada no se encuentra dentro
de dicho alcance.

Sector Privado

Comentarios

gen-

erales sobre el Plan

+ Plazos de las Modificaciones Reglamentarias

El Plan de Descarbonizacién considera varias modificaciones reglamentarias relevantes,
como, por ejemplo, las modificaciones asociadas a la implementacién de la Ley de
Transicién Energética, respecto de las cuales se indica un plazo hasta el afio 2026. Ahora
bien, debido a la importancia de estas modificaciones reglamentarias, en particular los
Reglamento de Planificacién y de Valorizacién de instalaciones, se solicita que el acortar
el plazo de modificacién y actualizacién de dichos reglamentos, idealmente dentro el afio
2025, tal como lo dispone la Ley de Transicién Energética (1 afio desde la promulgacién).

Agradecemos la observacién. Considerando la magnitud del desafio, el horizonte tem-
poral de implementacién y la participacién de multiples instituciones, se incorpora en
la versién final del Plan un cronograma con los plazos de modificaciones regulatorias
necesarias para dar cumplimiento a los objetivos establecidos en cada una de las medi-
das propuestas.
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Item/Seccién

Observacién recibida

Respuestas

Sector Privado

Comentarios Zon-
erales sobre el Plan

El analisis del plan revela una falta de consideracion y evaluacion de los aportes que
presenta el desarrollo de los Recursos Energéticos Distribuidos (REDs) como compo-
nente estratégico de la descarbonizacién. Estos recursos pueden ofrecer energia limpia,
aumentar la participacién de los usuarios, reducir costos energéticos y proporcionar
flexibilidad al sistema. Sin embargo, la regulacién actual inhibe el desarrollo de estos
recursos. El estudio tampoco considera el vector de la energia solar termica como ha-
bilitante para apoyar la descarbonizacion.

Agradecemos su observacion. Cabe precisar que el alcance del Plan de Descarbonizacion
se centra en el Sistema Eléctrico Nacional, particularmente en el mercado mayorista,
en coherencia con la visién de largo plazo y con las metas establecidas en la Politica
Energética Nacional. En este marco, no se incorporan medidas especificas orientadas al
segmento de distribucién.

No obstante, se reconoce la relevancia de los REDs como un componente clave para for-
talecer la descentralizacién, la flexibilidad y la resiliencia del sistema eléctrico. En esta
linea, el Plan contempla una medida destinada a avanzar en la visibilidad y trazabilidad
de la operacién de los Pequeiios Medios de Generacién Distribuida (PMGD), de modo
que puedan aportar de manera segura y eficiente al proceso de transicién energética.
Para ello, se prevé la revisién y adecuacién de la normativa vigente, con el fin de incor-
porar requerimientos de monitoreo y control que permitan su efectiva integracién con
los sistemas del Coordinador Eléctrico Nacional y de las empresas de distribucién.

Sector Privado

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

Respecto a las medidas especificas, se solicita incorporar un analisis cuantitativo que
respalde su impulso, que considere los costos y beneficios esperados de cada una de ellas;
esto también es relevante cuando se plantea acelerar determinados proyectos, pues eso
deberia tener un correlato en que éstos sean efectivamente beneficiosos desde el punto
de vista social, econémico y ambiental. En esta misma linea, se solicita incorporar
elementos cuantitativos que den cuenta de los beneficios concretos en la poblacién a
nivel general y local, con objeto de dar relevancia a las acciones planteadas, asi como
también los beneficios en la economia al disponer de productos y servicios con menor
impacto al medioambiente, en términos de su competitividad.

Agradecemos su observacién. Se ajusta el texto de manera de indicar aquellas medidas
que contemplardn un estudio particular para su evaluacién.

Sector Privado

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

Complementariamente, la elevada cantidad de medidas planteadas pueden tener im-
pactos cruzados (el retiro mismo de centrales térmicas puede conllevar riesgos en sufi-
ciencia o confiabilidad en el sistema), asi como también la compleja predictibilidad de
la velocidad de los cambios tecnolégicos y de comportamiento de los distintos agentes,
hacen necesario establecer una revisién y monitoreo permanente tanto de las medidas
propuestas, como de los impactos que estarfan teniendo, y eventualmente una revisién
y actualizacién de las mismas.

Agradecemos la observacién y la sugerencia formulada. Es relevante contar con mecan-
ismos de revisién y monitoreo permanentes, tanto de las medidas propuestas como de
los impactos que estas puedan generar en la suficiencia y confiabilidad del sistema eléc-
trico, considerando ademdés la velocidad de los cambios tecnolégicos. En este marco,
la versién final, en su medida 1 "Tramitacién acelerada de proyectos criticos para la
descarbonizacién de la matriz energética”, contempla la incorporacién de un mecanismo
de seguimiento mediante un estudio anual a cargo del Coordinador Eléctrico Nacional.
Dicho estudio permitira evaluar los impactos sistémicos asociados al retiro progresivo de
centrales a carbén, asi como las condiciones habilitantes necesarias para avanzar en la
descarbonizacién, aportando asi insumos para eventuales ajustes en la implementacién
del Plan. Asimismo, respecto al seguimiento de las medidas propuestas, la versién fi-
nal del Plan incorpora un nuevo Capitulo 6: ”Gobernanza para la implementacién y
el seguimiento del Plan”, cuyo propésito es garantizar una ejecucién efectiva del Plan
de Descarbonizacién. Este capitulo establece los mecanismos para una coordinacién
adecuada de las acciones, el monitoreo permanente de los avances, la evaluacién de los
impactos y la realizacién de ajustes oportunos en las medidas adoptadas

Sector Privado

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

Asimismo, se solicita relevar que el plan debe tener en el centro que el suministro a
los clientes finales, libres y regulados, y que un abastecimiento accesible, econémico
y seguro es el que permitird que la economia chilena sea competitiva en el contexto
internacional, y que las familias puedan solventar los costos asociados a este plan.

Agradecemos su observacion. Efectivamente la operacion de las instalaciones eléctricas
deben cumplir con los principios de la coordinacién de la operacién establecidos en la
LGSE. Adicionalmente, se ajusta la redaccién para aclarar que el objetivo del Plan de
Descarbonizacién es implementar una hoja de ruta con medidas necesarias a corto y
mediano plazo, que permitan una transicién energética eficiente, segura, sostenible y
resiliente.

Sector Privado

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

En el resumen ejecutivo se omite la relevancia de que el Plan de Descarbonizacién y
todas las acciones, ejes y medidas deben ser econémicamente eficientes, y que es un
elemento esencial al momento de evaluar los lineamientos.

Agradecemos su observacién. Se ajusta la redaccién para aclarar que el objetivo del Plan
de Descarbonizacién es implementar una hoja de ruta con medidas necesarias a corto
y mediano plazo, que permitan una transicién energética eficiente, segura, sostenible y
resiliente.

Sector Privado

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

Considerando el amplio alcance del Plan de Descarbonizacién, se sugiere establecer un
orden de prioridad de las medidas planteadas.

Agradecemos la observacién y la sugerencia formulada. Considerando la magnitud del
desafio, el horizonte temporal de implementacién y la participacién de multiples insti-
tuciones, resulta pertinente establecer un orden de ejecucién de las medidas.

En este sentido, se incorpora en la versién final del Plan un cronograma con los plazos
de modificaciones regulatorias necesarias para dar cumplimiento a los objetivos estable-
cidos en cada una de las medidas propuestas.

Sociedad  Civil y Comentarios gen- En particular, observamos que se le da poca relevancia a la Hexibilidad que puede Agradecemos la observacion. No obstante, dado que el alcance del Plan en acciones
ONGs erales sobre el Plan entregar la demanda eléctrica al plan de descarbonizacién (solo la medida 28 se refiere focalizadas en el mercado mayorista, las modificaciones y/o adecuaciones necesarias al
a esta oportunidad). Sugerimos agregar una medida en el eje 3 para generar tarifas sgmento de distribucién se encuentra dentro del alcance de este Plan
flexibles en el corto plazo para clientes regulados. Ademds, sugerimos agregar una
medida en el eje 4 que busque aprovechar el potencial de flexibilidad que existe en el
sector de la demanda.
Sociedad  Civil y Comentarios gen- En general avanza hacia la direccion correcta, buscando descarbonizar la matriz en- Gracias por su observacion y el interés en participar de esta consulta publica.
ONGs erales sobre el Plan ergética. Esto apuntando al uso de energias bajas en carbono, promoviendo la electri-

ficacién de la demanda y aumentando la flexibilidad e infraestructura en transmisién.

Sector Privado

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

Respecto a las medidas propucstas en ol plan y las cventuales modificaciones reglamen-
tarias que deriven de aquel, ;seran vinculantes para este y el siguiente gobierno? ;Cual
serd el mecanimso de seguimiento de cumplimiento del plan?

Gracias por su observacién. En respuesta a su consulta, el Plan contempla las condi-
ciones habilitantes necesarias, en coherencia con la visién de largo plazo de las metas
definidas en la Politica Energética Nacional.

Asimismo, respecto al seguimiento de las medidas propuestas, la versién final del Plan
incorpora un nuevo Capitulo 6: ”"Gobernanza para la implementacién y el seguimiento
del Plan”, cuyo propésito es garantizar una ejecucién efectiva del Plan de Descar-
bonizacién. Este capitulo establece los mecanismos para una coordinacién adecuada de
las acciones, el monitoreo permanente de los avances, la evaluacién de los impactos y
la realizacién de ajustes oportunos en las medidas adoptadas.
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Sector Privado

Comentarios Zon-
erales sobre el Plan

Pagina 8 “En este sentido, el Plan de Descarbonizacién establece medidas concretas que
apoyen la transicién energética eficiente, segura, sostenible y resiliente, promoviendo el
emplazamiento de infraestructura, de generacién de energia renovable y limpia, recu-
perando atributos sistémicos que se pierden al retirar el carbén, y relevando el rol de
tecnologias que permitiran.

Consideramos relevante que se evalte las emisiones de ciclo de vida (de la cuna a la
tumba) de ambos combustibles. No sélo las emisiones en su uso, con el fin de no
promover una iniciativa que en vez de reducir emisiones sélo las desplace.

Se explicita que ol Plan se centra en medidas necesarias para una “transicion energética
justa de entrada” y se complementa con otros instrumentos como la ETSEJ, que se
enfoca en “transicién energética justa de salida”, lo cual fue revisado por el MMA.

Sector Privado

Comentarios Zon-
erales sobre el Plan

El desafio que enfrentamos nos obliga a actuar de manera coordinada e intersecto-
rialmente. La incidencia del sector energético en el ciclo de la construccién es alta,
y al mismo tiempo, como sector, somos clave en alcanzar la transicién energética, al
proveer la infraestructura habilitante para reemplazar la matriz energética, despliega
la infraestructura productiva y habitacional que hara uso de esta energia de manera
eficiente. Este Plan es el camino correcto, pero ciertas medidas deben abarcar otras
tipologias de infraestructura que son clave para alcanzar las metas de descarbonizacién
y transicién. La estrategia no puede tratarse de manera aislada entre sectores y abordar
solo una parte del ciclo hacia la carbono neutralidad.

Gracias por su observacién y el interés en participar de esta consulta publica.

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

Proceso de participacién vinculante y temprana para proyectos energéticos: Si bien
el relacionamiento comunitario temprano se lleva a cabo de manera voluntaria desde
algunas empresas, se debe contar con directrices claras desde el Estado que aseguren
que la participacién no implique cooptacién de las comunidades a través de regalias,
beneficios u otros. La implementacién del Acuerdo de Escazu en Chile, liderado por el
Ministerio del Medio Ambiente y por el Servicio de Evaluacién Ambiental (en términos
de proyectos), es una oportunidad para sentar las bases, teniendo en consideracién
proyectos energéticos que son mas modernos, como aquellos ligados a las energias menos
convencionales (especialmente solar fotovoltaica y concentracién de potencia, eélica,
biomasa, cogeneracién, geotérmica, entre otras que podrian surgir), almacenamiento
energético (tanto puros o stand alone como conectados a generacién), transmisién,
hidrégeno verde, entre otras tecnologias que pudieran surgir a gran escala.

Agradecemos su observacién. Las materias especificas de la implementacién seran abor-
dadas en los instrumentos respectivos.

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

Flujo de informacién constante: Mantener canales de comunicacién claros, efectivos,
permanentes y validados con las contrapartes y representantes de diferentes sectores,
haciendo hincapié en aquellos grupos o sectores mas expuestos y vulnerados por la
transicién energética. BEntre soluciones de este tipo se encuentran boletines, reuniones
periédicas, trabajo en terreno, difusién en medios de comunicacién (no solo redes so-
ciales o digitales), un trabajo sostenido de las Secretarias Regionales Ministeriales, entre
otras.

Agradecemos su sugerencia. Sera considerada dentro de las iniciativas correspondientes.

Sociedad Civil y
ONGs
Sociedad Civil Yy
ONGs
Sociedad Civil Yy
ONGs

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

El nombre Plan de Descarbonizacién perpettia el error de considerar a la Descar-
bonizacién como el mero retiro de las centrales a carbén. Considero relevante marcar
ese punto, que no se aborda en el documento de manera explicita, y puede llevar a
conclusiones erroneas al lector menos familiarizado.

En ese contexto, ;qué sucederd con las centrales diesel?;habrd plan para su retiro? No
aparecen en este documento, lo cual se entiende, dado el enfoque hacia el retiro del
carbén, pero no es descarbonizacién en su totalidad.

Agradecemos su observacion. Al respecto, se indica que el alcance del Plan de Descar-
bonizacién es a corto-mediano plazo, con foco en 2030. Por ello, una de sus prioridades
es el retiro de centrales a carbén. Por su parte, la visién a largo plazo se encuentra
establecida en las metas de nuestra Politica Energética Nacional.

Sector Privado

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

Si bien es un plan abrangente que considera aspectos clave que facultarian la transicién
del sector eléctrico, de un modo general, mantiene la visién tradicional que caracteriza
el actual sistema, i.e., sigue centrando las acciones en las grandes infraestructuras de
generacién y transmisién, apenas hace consideraciones con relacién a los sistemas de
almacenamiento, no propone arreglos y/o instrumentos financieros en general, y que
incentiven el desarrollo de una matriz mas capilar y menos vertical, y lo mas llamativo,
no considera el desarrollo de capacidades técnicas, incluyendo actualizar las mallas
curriculares de las universidades, para que el tema pase a ser, efectivamente, una politica
publica. Tampoco se aborda la adaptacién al cambio climético en las medidas relativas
a la localizacién y al territorio, y a la infraestructura.

Agradecemos su observacién. Al respecto, le indicamos que parte de las inquietudes
senaladas se encuentran abordadas mediante las medidas 17 y 20 de la versién defini-
tiva del Plan. Por otro lado, efectivamente el alcance del Plan de Descarbonizacién
es relativo al Sistema Eléctrico Nacional, especificamente el mercado mayorista, en
coherencia con la visién a largo plazo de las metas establecidas en nuestra Politica
Energética Nacional.

Sector Privado

Comentarios Zon-
erales sobre el Plan

Me parcce importante mencionar, ademas, que la redaccion del documento debe ser
mejorada, principalmente, desde el punto de vista formal...no sélo hay fallas de edicién,
como por ejemplo, se utiliza de manera reiterada la expresién “nuestro” o “nuestra”,
términos que deben ser evitados, tratdndose de un documento publico.

Se acoge. Se mejorara la estructura y redaccién, de manera de facilitar su lectura y
comprensién.

Sector Privado

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

Bl término sustentabilidad, deberia ser revisado y utilizado con cautela y de mancra
a no confundir al lector, y solo si se refiere a los tres pilares y al uso de recursos sin
afectar a las generaciones futuras

Agradecemos su observacion.

g

Sector Privado Comentarios gen- Finalmente, sugiero evitar menciones especificas a los gobiernos ” de turno”, ser mas Agradecemos la sugerencia. Se mejorara la estructura y redaccién, de manera de facilitar
erales sobre el Plan preciso, menos reiterativo y evitar los adjetivos cualificativos. su lectura y comprensién.
Sector Publico Comentarios gen- Entendemos que es un plan de descarbonizacion del sistema eléctrico, pero nos parece Agradecemos su observacion. Las infraestructuras productivas que destinada a fines

erales sobre el Plan

relavante mencionar el H2 como un potencial en almacenamiento y estabilizacién del
sistema?

tales como la produccién de hidrégeno o la desalinizacién del agua, con capacidad de
generacién de energia renovable, son atendidas en al medida 20 de la nueva versién del
Plan de Descarbonizacién, que promueve reglas claras que otorguen certidumbre a la
integracién de sistemas de generacién-consumo.

Sector Privado

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

Parcciese ser que todas las medidas son igual de relevantes. Seria conveniente establecer
una prioridad en funcién al impacto de la medida en el objetivo principal, algo simi-
lar al informe del NDC de cambio climatico (https://cambioclimatico.mma.gob.cl/wp-
content/uploads/2020/08/NDC_ 2020__Espanol_PDF_web.pdf, pagina 93).

Agradecemos la observacion y la sugerencia formulada. Considerando la magnitud del
desafio, el horizonte temporal de implementacién y la participacién de miltiples insti-
tuciones, resulta pertinente establecer un orden de ejecucién de las medidas.

En este sentido, se incorpora en la versién final del Plan un cronograma con los plazos
de modificaciones regulatorias necesarias para dar cumplimiento a los objetivos estable-
cidos en cada una de las medidas propuestas.

Continta en la proxima pagina
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Sector

Item/Seccién

Observacién recibida

Respuestas

Sector Privado

Comentarios Zon-
erales sobre el Plan

No se hace mencion alguna a la tarifa por energia, tema que hoy ha tenido ocupada
la agenda sectorial. jcémo se promueve la transicién, y el crecimiento de la demanda
por electricidad, si no existen incentivos a la reconversién hacia la electrificacién, y la
tarifa por el servicio eléctrico es de las mas altas de LATAM?

Agradecemos su observacion. Cabe precisar que el alcance del Plan de Descarbonizacion
se centra en el Sistema Eléctrico Nacional, particularmente en el mercado mayorista, en
coherencia con la visién de largo plazo y las metas establecidas en la Politica Energética
Nacional. En este contexto, no se incluyen medidas orientadas a la adecuacién del actual
segmento de distribucién.

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

se podria mejorar el sistema de descarbonizacién para las empresas privadas con un
monitoreo continuo

Gracias por su observac n final del Plan incorpora un nuevo Capitulo 6:
»Gobernanza para la implementacién y el seguimiento del Plan”, cuyo objetivo es ase-
gurar una ejecucién efectiva del Plan de Descarbonizacién. Este capitulo establece los
mecanismos necesarios para una adecuada coordinacién de las acciones, el monitoreo
continuo de los avances, la evaluacién de los impactos y la realizacién de ajustes opor-
tunos en las medidas adoptadas.

Accion 2.  Insercion
territorial sostenible
de la infraestructura
energética

Adicionalmente, consideramos como una medida a sugerir, evaluar la implementacion
de un mecanismo de centralizacién de la informacién territorial, garantizando que el
repositorio utilizado por el Ministerio de Energia para la elaboracién del informe de
variables ambientales y territoriales sea accesible al ptiblico. Esta medida podria fort-
alecer la transparencia y facilitar una mejor toma de decisiones por parte de todos los
actores involucrados.

Ta informacion centralizada actualmente por el Ministerio de Energia es propicdad de
diversos servicios y sélo para fines de planificacién. Sin embargo esta informacién ya
se encuentra centralizada y a disposicién publicamente en el portal IDE Chile.

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

El plan constituye un valioso punto de partida para abordar diversas necesidades ur-
gentes en el ambito de la descarbonizacién. No obstante, sugerimos incorporar un
enfoque més realista respecto de la factibilidad de implementar las medidas en un con-
texto de posible cambio de Ejecutivo. Asimismo, estimamos que resulta prioritario
imprimir mayor urgencia a los plazos establecidos para las acciones y medidas propues-
tas.

Agradecemos la observacién y la sugerencia formulada. Considerando la magnitud del
desafio, el horizonte temporal de implementacién y la participacién de miltiples insti-
tuciones, resulta pertinente establecer un orden de ejecucién de las medidas.

En este sentido, se incorpora en la versién final del Plan un cronograma con los plazos
de modificaciones regulatorias necesarias para dar cumplimiento a los objetivos estable-
cidos en cada una de las medidas propuestas.

Otro

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

se podria mejorar el sistema de descarbonizacién para las empresas privadas con un
monitoreo continuo

Gracias por su observacién. La versién final del Plan incorpora un nuevo Capitulo 6:
?Gobernanza para la implementacién y el seguimiento del Plan”, cuyo objetivo es ase-
gurar una ejecucién efectiva del Plan de Descarbonizacién. Este capitulo establece los
mecanismos necesarios para una adecuada coordinacién de las acciones, el monitoreo
continuo de los avances, la evaluacién de los impactos y la realizacién de ajustes opor-
tunos en las medidas adoptadas.

Sector Privado

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

Desde una perspectiva ambiental y de ordenamiento territorial, si bien las medidas
propuestas van por lo general en el sentido correcto -sin perjuicio del andlisis particular
que se hard méas adelante- no son suficientes para conseguir los objetivos en los plazos
planteados para la Etapa II, esto es, 2030. Lo anterior, porque las medidas no permiten
abordar con rapidez los tres principales problemas de la institucionalidad ambiental
en lo que dice relacién con los proyectos de generacién y transmisién de energia: (A)
excesivos tiempos de tramitacién de permisos; (B) judicializacién de los proyectos de
inversién; y (C) paralizacién de obras por parte de la Superintendencia del Medio
Ambiente. Si bien se debe corregir el marco regulatorio para otorgar reglas claras y
disminuir los plazos, dificilmente estos cambios pueden tener un impacto real antes del
afio 2030, en especial, porque no consideran los aspectos (B) y (C).

Esta materia excede el ambito del Plan de Descarbonizacién, por lo que se aborda
desde una perspectiva integral e intersectorial en la Estrategia Nacional de Transicién
Socioecolégica Justa, complementaria a este Plan.

Sector Privado

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

En nuestra opinién, la categoria de ”obras estratégicas” (OOEE) que se esboza en el
plan es adecuada, pero requiere de un marco juridico de excepcién para que sea op-
erativa en los plazos previstos y otorgue certezas juridicas. En nuestra opinién, se
podria generar un marco juridico de excepcién, acotado temporalmente, inspirado en
las ”"Planining Act 2008” y ”Crossrail Act 2008” inglesas, y en el sistema utilizado en
la Ley de Concesiones de Obras Publica y su Reglamento, de manera que se puedan
ejecutar estas OOEE en plazos razonables. Dicho marco juridico de excepcién podria
incluir a lo menos los siguientes elementos: contenerse en una Ley, que posiblemente
deba tramitarse como una LOC (1); establecer un mecanismo de seleccién de obras es-
tratégicas con el més alto nivel de responsabilidad politica -decreto supremo o inclusién
de una primera némina de proyectos seleccionados en las disposiciones transitorias de la
ley- (2); establecer amplios poderes a la Administracién para determinar las condiciones
en que se ejecutarin estas obras, pudiendo imponer requisitos de orden ambiental u de
otro tipo, que se concentren de manera indelegable en una Autoridad Politica de alto
nivel -Ministro- (3); excluir la aplicacién del SEIA a estos proyectos (4); otorgarles
compatibilidad territorial de pleno derecho (5); excluirlos de la necesidad de tramitar
ciertos permisos -v. gr. municipales, forestales, concesiones maritimas- (6); concentrar
el otorgamiento de los demds permisos y autorizaciones en un solo érgano -Ministro-
(7); establecer un érgano jurisdiccional ad hoc -similar a la Comisién Arbitral- y que
este 6rgano resuelva todas las materias referidas a estas obras estratégicas, incluida su
eventual paralizacién o suspensién (8); que el rol de la SMA se acote a la fiscalizacién
de otros instrumentos de gestién ambiental (v. gr. norma de ruido), pero que no pueda
disponer la suspensién y paralizacién de las obras -sin perjuicio de que pueda coordi-
narse para que se soliciten ante el érgano que corresponda- (9); y, finalmente, que se
establezcan procesos de participacién ciudadana y consulta indigena con reglas espe-
ciales, permitiendo la impugnacién del proceso tinicamente en caso de vicios esenciales
y relativos a normas procedimentales (10). Estas medidas podrian reducir hasta en una
década los plazos asociados a variables ambientales y urbanisticas.

Se ajusta la medida para incorporarlo en los marcos existentes de planificacion sectorial,
considerando el contexto normativo vigente y en desarrollo, tales como la Ley Marco de
Autorizaciones Sectoriales y el Proyecto de Ley de Aceleracién de la Descarbonizacién.

Continta en la proxima pagina
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Sector Privado

Comentarios Zon-
erales sobre el Plan

"Pag 19. Se declara:

»"E] retiro de centrales a carbén puede tener impactos laborales y sociales importantes
en las localidades en donde estan ubicadas las plantas, por lo que es necesario abordar
condiciones que permitan que la transicién hacia la descarbonizacién sea justa.””
;Bajo qué criterios se define que la transicién sea justa?”

En varios pasajes del documento se menciona la capacidad de crear empleos de los
proyectos de energia renovable, sin embargo, no se hace un anilisis/reflexién de los
impactos permanentes de la descarbonizacién. Por lo general, los proyectos de enegia
renovable necesitan de menos personal para su operacién y mantenimiento, comparati-
vamente hablando respecto a las centrales termoeléctricas. Es necesario que las medidas
asociadas a la continuidad laboral consideren este hecho, y que también sea considerado
al momento de definir las medidas y el cronograma de descarbonizacién, de manera de
que el proceso efectivamente sea eficiente y ”justo” con la poblacién.

En relacién con la interacién del Plan con la Estrategia de Transicién Socio Ecolégica
Justa, es preocupante que algunas medidas puedan quedar obsoletas antes de comenzar
su vigencia producto de definiciones que se tomaran en otro instrumento regulatorio,
perteneciente a otro ministerio. En este sentido, se espera que el Ministerio de Energia
lidere el proceso de transicién energética, estableciendo criterios de eficiencia técnica
y econémica, respetando los requerimientos medioambientales, pero sin descuidar la
seguridad y resiliencia del sistema. En este sentido, las medidas ambientales deben
alinearse con los requerimientos del sistema, o al menos coordinarse para establecer
medidas que no mermen la calidad y la seguridad del servicio eléctrico.

Se solicita explicitar qué se entiende por resiliencia en el contexto del sector eléctrico
y de este plan de descarbonizacién. Sin lo anterior, es dificil dar una opinién acabada
de lo que se plantea, ya que se considera este concepto como una base para justificar
algunas medidas propuestas.

En la versién definitiva del Plan de Descarbonizacién se revisa y ajusta la coherencia
entre los instrumentos. Se explicita que el Plan se centra en medidas necesarias para
una “transicién energética justa de entrada” y se complementa con otros instrumentos
como la ETSEJ, que se enfoca en “transicién energética justa de salida”, lo cual fue
revisado por el MMA. Se agrega definicién de resiliencia, en el contexto del Eje 2.

Sector Privado

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

Si bien se entiende que el sector eléctrico tiene un rol importantisimo para alcanzar la
carbono neutralidad al afio 2050, queda la duda de si la responsabilidad del sector, y
por lo tanto las medidas a tomar, se condice con los aportes solicitados a otros sectores
de la economia, teniendo en consideracién que la energia es un bien de consumo esencial
para la poblacién. Se solicita revisar que las medidas requeridas al sector eléctrico no
sean despropocionadas respecto a las medidas que deben realizar otros sectores, como
el transporte, la mineria, agricultura, entre otros.

1. ;Cémo se asegura que los ejes y medidas presentadas sean eficientes, costo-efectivas
y que mejoren la resiliencia? Esto dado que no se explicita la evaluacién y forma de
medicién de las medidas propuestas.

2. No queda claro cémo se controlard la estabilidad y seguridad de suministro. Se
solicita indicar explicitamente cémo se realizard el seguimiento de estos atributos del
sistema.

Agradecemos su observacién. Cabe precisar que el alcance del Plan de Descarbonizacién
se centra en el Sistema Eléctrico Nacional, particularmente en el mercado mayorista, en
coherencia con la visién de largo plazo y las metas establecidas en la Politica Energética
Nacional. - Se incorpora en la versién final del Plan un nuevo Capitulo ”Gobernanza
para la implementacién y el seguimiento del Plan”, cuyo objetivo es asegurar una eje-
cucién efectiva del Plan de Descarbonizacién. Este capitulo establece los mecanismos
necesarios para una adecuada coordinacién de las acciones, el monitoreo continuo de
los avances, la evaluacién de los impactos y la realizacién de ajustes oportunos en las
medidas adoptadas. - Los requerimientos necesarios para garantizar la seguridad del
sumininistro se encuentran en la normativa técnica correspondiente, y es atribucién del
Coordinador Eléctrico Nacional la coordinacién de la operacién de las instalaciones de
manera de preservar la seguridad del servicio en el sistema eléctrico. Por su parte, la
estabilidad corresponde a uno de los atributos necesarios de monitorear con el fin de
garantizar la seguridad de suministro.

Sector Privado

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

"Pag 8. Se declara lo siguiente:

”7En este sentido, el Plan de Descarbonizacién establece medidas concretas que apoyen
la transicién energética eficiente, segura, sostenible y resiliente, promoviendo el em-
plazamiento de infraestructura, de generacién de energia renovable y limpia, recu-
perando atributos sistémicos que se pierden al retirar el carbén, y relevando el rol
de tecnologias que permitirdn una prescindencia mas rapida del carbén, como el gas
natural.””

Si bien se reconoce un aporte del gas natural a la transicién energética, no hay medidas
concretas que respalden la infraestructura necesaria para poder acompadiar el proceso de
cambio, considerando que las inversiones en infraestructura necesitan de plazos largos
y seguros para poder ser financiadas.”

Agradecemos su observacién. Las medidas 1 y 2 de la versién definitiva del Plan de
Descarbonizacién, contemplan iniciativas destinadas a facilitar la descarbonizacién de
la matriz energética.

Sector Privado

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

7"Pag 8. se afirma de las energias renovables:

»» Aporte en la progresiva reduccién del costo de desarrollo sistémico, en comparacién
a un sistema hidrotérmico””.

Por favor, proveer respaldo de esta afirmacién, considerando el costo total de desarrollo
de estas tecnologias (transmisién, servicios complementarios y suministro de energia
24/7). Si bien compartimos que la energia renovable contribuye a disminuir el costo
de operacién del sistema, realizar un andlisis solo considerando esta variable podria ser
sesgado. ”

Se ajusta redaccién del Plan para precisar su contenido.

Sector Privado

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

"Pag 12. Se declara:

””Por tultimo, el alcance del Plan de Descarbonizacién se centra en definir incentivos
y acciones correctivas para el mercado eléctrico, reconociendo que, por una parte, hay
atributos deseables que se pierden con la salida de centrales a carbén...””

Seria deseable explicitar cudles son los atributos y cuantificarlos para poder determinar
si las medidas son suficientes, o excesivas, para reemplazar lo entregado por las unidades
carboneras.”

Los atributos estan relacionados principalmente a las caracteristicas de inercia y aporte
de niveles de cortocircuito que brindan la generacién sincrono y que debe ser reemplada
de manera eficiente en el sistema.

Sector Privado

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

Pag 4. Cuando se menciona "Con el objetivo de alcanzar la descarbonizacién del Sistema
Eléctrico Nacional, entendido como una red eléctrica que pueda prescindir del carbén,
de manera eficiente, segura y oportuna,..” ; La eficiencia mencionada considera la
eficiencia econémica?. De ser asi, jde qué manera se estd mediendo el cumplimiento de
la eficiencia econémica en este plan?.

La version final del Plan incorpora un nuevo Capitulo 6:
cuyo objetivo es ase-
gurar una ejecucién efectiva del Plan de Descarbonizacién. Este capitulo establece los

Gracias por su observacion.
"Gobernanza para la implementacién y el seguimiento del Plan”,

mecanismos necesarios para una adecuada coordinacién de las acciones, el monitoreo
continuo de los avances, la evaluacién de los impactos y la realizacién de ajustes opor-
tunos en las medidas adoptadas.

Continta en la proxima pagina




— continuacién de la pé,

ina anterior

Sector

Item/Seccién

Observacién recibida

Respuestas

Sector Privado

Comentarios Zon-
erales sobre el Plan

"Pag 18. Se declara:
»» Asi, este Plan debera ser revisado nuevamente en un plazo de 5 afios, para verificar el
estado de avance de cara a la etapa de finalizacién del proceso de descarbonizacién.””
Se solicita definir qué indicadores seran revisados para la correcta evaluacién de la
efectividad del plan.”

Gracias por su observacién. La versién final del Plan incorpora un nuevo Capitulo 6:
»Gobernanza para la implementacién y el seguimiento del Plan”, cuyo objetivo es ase-
gurar una ejecucién efectiva del Plan de Descarbonizacién. Este capitulo establece los
mecanismos necesarios para una adecuada coordinacién de las acciones, el monitoreo
continuo de los avances, la evaluacién de los impactos y la realizacién de ajustes opor-
tunos en las medidas adoptadas.

Sector Privado

Comentarios Zons
erales sobre el Plan

En este documento se refieren a combustibles de diferente tipos: “sotenibles,” "de
“de baja emisiones”. Seria ttil
contar con un glosario que defina claramente cada uno de estos tipos de combustibles
para evitar confusién.

transicién”, "fésiles”, “limpios”, “de cero emision”,

Agradecemos su observacion. Se ajusta la redaccion del plan para facilitar su compren-
sién.

Sector Privado

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

En general creemos que tanto los ejes, como las acciones y medidas se mantienen un
plano y perspectiva extremadamente genérico, sin sustentos normativos claros ni prop-
uestas especificas, lo que hace dificil realizar comentarios.

Gracias por su comentario. La versién final del Plan se estructura en torno a cuatro
ejes fundamentales que respaldan su objetivo principal: facilitar el retiro del carbén de
la matriz eléctrica y acelerar el desarrollo de condiciones de mercado, infraestructura
y operacién de la red que permitan cumplir las metas climéticas nacionales vinculadas
Dicho Plan presenta 28 medidas concretas a fin de imprimir
celeridad a la transicién energética en Chile, en el marco de los siguientes 4 ejes

Eje 1 — Incentivos e Insercién Territorial para el Desarrollo de Proyectos Energéticos: Se
proponen medidas para impulsar el desarrollo de proyectos que compensen el retiro del
carbén, asi como iniciativas para reconvertir centrales térmicas hacia combustibles de
transicién o alternativas de bajas emisiones, resguardando la actividad econémica y el
empleo. Ademds, se incluyen acciones para asegurar una adecuada insercién territorial
de los proyectos necesarios para la descarbonizacién.

Eje 2 — Planificacién Estratégica para el Desarrollo del Sistema Eléctrico: Este eje
aborda la planificacién y expansién del sistema de transmisién, infraestructura clave
para habilitar la descarbonizacién de la red eléctrica.

Eje 3 — Transmisién Eléctrica como Habilitante para la Carbono Neutralidad: Com-
plementa el eje anterior mediante mejoras en la operacién del sistema de transmisién,

a la descarbonizacién.

promoviendo un uso més eficiente de la infraestructura existente, una expansién éptima
v la incorporacién de nuevas tecnologias.

Eje 4 — Sistema Eléctrico Seguro y Flexible en un Contexto Altamente Renovable:
Considera aspectos técnicos y regulatorios del funcionamiento de los mercados eléctricos,
tanto desde una perspectiva de corto plazo incluyendo operacién y sefales de precio
como de largo plazo, enfocada en el disefio del mercado y las sefnales de inversi

Academia y Centros
de Investigacién

Comentarios Zon-
erales sobre el Plan

Me parece un plan muy acertado, ya que las centrales a carbon, utilizadas durante
afios para generar electricidad, han sido una importante fuente de contaminacién. Este
plan, cuyo propésito es alcanzar la carbono neutralidad para el afio 2050, garantiza una
transicién ordenada y efectiva hacia el uso de energias renovables, contribuyendo asi al
cuidado del medio ambiente y al desarrollo sostenible.

Gracias por su observacién y el interés en participar de esta consulta publica.

Academia y Centros Comentarios gen- Me parece bien, esta bien disehado y es necesario para que Chile alcance la carbono Gracias por su observacién y el interés en participar de esta consulta publica.
de Investigacién erales sobre el Plan neutralidad en 2050. Esta bien disefiado. Igual dependerd de como se implemente.
Academia y Centros Comentarios gen- Actividades participativas y que ademés tienen una cronologia de estado, pensando en Gracias por su observacién y el interés en participar de esta consulta publica.

de Investigacién

erales sobre el Plan

mediano y largo plazo para mejorar las condiciones de nuestro planeta, es ideal para
que las futuras generaciones tomen el ejemplo y esto que partié en Energia se extienda
a todos los sectores del estado de Chile.

Continta en la préxima
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Sector ftem/Seccién Observacién recibida Respuestas
Sociedad  Civil y Comentarios gen- 2. Alcance del Plan de Descarbonizacién: cierre de centrales, reconversiones y la obli- Se ajusta redaccién del Plan para aclarar que su alcance consiste en medidas necesarias
ONGs erales sobre el Plan gacién de contar con Planes de Cierre y Abandono para una “transicién energética justa de entrada”, siendo complementado por otros

El borrador del Plan de Descarbonizacién pierde la oportunidad de ser un verdadero
aporte a que la transicién energética que estd ocurriendo en Chile sea justa, al no actu-
alizar el cronograma de retiro de centrales y no exigir que toda central termoeléctrica
a carbén que cese operaciones cuente con un plan de cierre y abandono (pp. 22-23).
Sumado a lo anterior, no existe claridad respecto a los criterios que se consideran para
que una reconversién sea acorde a una transicién energética justa y no se trate de
una mera sustitucién de combustibles que perpetua efectos negativos para el clima, el
medioambiente y las comunidades.

Sobre el Alcance del Plan de Descarbonizacién En el borrador se sefiala que “(...) este
Plan aborda las brechas identificadas para concretar el retiro y reconversién de centrales
a carbén lo mas apegado posible a los anuncios efectuados por sus propietarios (..)”
(p.11). Sin embargo, consideramos que este mensaje sobre el alcance del Plan estd muy
limitado a la voluntad de cierre de los propietarios y no expresa una voluntad estatal
impulsando mayor ambicién. Limitar el alcance del Plan a la voluntad de los propietarios
de las centrales no garantiza un proceso acelerado ni justo de descarbonizacién. Esto
refleja una falta de liderazgo estatal y una dependencia de los intereses privados, que
podria perpetuar la operacién de plantas contaminantes. El Plan no presenta ninguna
fecha de cierre respecto a las mismas ocho centrales rezagadas con fecha pendiente. En
ese sentido, el Estado debe establecer un cronograma vinculante para el retiro de todas
las centrales a carbén, acompaifiado de sanciones por incumplimientos

Ademas, cualquier reconversién a gas u otros combustibles de transicién debe incluir
un analisis integral de ciclo de vida y ser autorizada sélo si demuestra una reduccién
significativa de emisiones totales.

La obligacién de presentar Planes de Cierre y Abando como parte de una salida respon-
sable El borrador no ofrece claridad sobre las etapas y actividades conducentes al cierre
y abandono de las centrales. Asi tampoco propone medidas concretas para apoyar a
los trabajadores y comunidades afectadas por el cierre de las centrales ni establece ac-
ciones especificas para la remediacién ambiental y social de los territorios donde operan
u operaron estas instalaciones.

La exclusién de las comunidades locales en la toma de de

iones sobre proyectos en-
ergéticos perpetiia la inequidad ambiental en las zonas afectadas por centrales. Esto
contradice los principios de justicia ambiental y participacién vinculante establecidos
en tratados internacionales como el Acuerdo de Escazi. Ademas, la ausencia de mecan-
ismos claros para fiscalizar los planes de cierre podria derivar en una remediacién am-
biental superficial y en la perpetuacién de los dafios sociales en las zonas afectadas.
Tampoco se incluyen mecanismos para fiscalizar y asegurar el cumplimiento de las nor-
mativas sectoriales que se tornan especialmente relevantes para aquellas centrales que
cierran que no cuentan con RCA ni planes de cierre y abandono. Seria adecuado intro-
ducir un sistema de auditorias independientes y transparentes que evalie los resultados
de los planes de cierre en términos de remediacién ambiental y reactivacién econémica
de las comunidades locales, con mecanismos de participacién ciudadana vinculantes
y recursos para que las comunidades puedan presentar contrapropuestas y auditorias
independientes. Los planes de cierre también deberian contemplar indicadores de de-
sempefio que midan la eficacia de la remediacién ambiental y social en los territorios
afectados. Esto podria incluir, por ejemplo, metas cuantificables para la restauracién de
ecosistemas, asi como programas de reentrenamiento laboral para los trabajadores de-
splazados. Consideramos que el Plan de Descarbonizacién deberia incluir la obligacién
de elaborar y ejecutar planes de cierre y abandono para todas las termoeléctricas que
cesen sus operaciones, independiente de si cuentan o no con una RCA vigente. Esta
medida estaria en linea con la normativa ambiental chilena y los compromisos interna-
cionales asumidos por el Estado, no limitdndose a la remediacién de suelos. A saber:
Ley General de Bases del Medio Ambiente (Ley N° 19.300): Esta ley establece que
todos los proyectos que generen impactos significativos deben incluir medidas de mit-
igacién, reparacién y compensacién aprobadas mediante una RCA. Algunas centrales
termoeléctricas fueron aprobadas antes de esta normativa, razén por la cual no cuentan
con RCAs. El principio precautorio y el deber del Estado de proteger el medio ambiente
justifican que la exigencia les aplique, atn a falta de RCA. La obligacién de contar con
planes de cierre supliria este vacio. Decreto Supremo N° 40/2013 (Reglamento del
SEIA): Este reglamento establece la obligatoriedad de presentar medidas de cierre y
abandono en proyectos con impactos ambientales significativos. Si bien algunas cen-
trales cerradas se aprobaron antes de esta normativa, el principio precautorio y el
deber del Estado de proteger el medio ambiente justifican aplicar regulaciones actuales
en estos casos. Clasificacién de Residuos Peligrosos (Decreto N° 148 del MINSAL):
La falta de una clasificacién clara de las cenizas de carbén genera riesgos ambientales
graves. Muchas empresas asumen que sus cenizas no son peligrosas sin realizar estu-
dios completos, dejando residuos sin gestién adecuada. La obligacién de contar con
planes de cierre resolveria este vacfo. Otras normas internas: DFL 725/1996 MINSAL
sobre Manejo y disposicién de los residuos, DS 594/2000 MINSAL sobre Acumulacién,
tratamiento, transporte y disposicién final de residuos industriales, DFL 75 / 1987
MTT sobre Transporte de cargas (desperdicios), DE 298 / 1995 MTT sobre Transporte
de sustancias peligrosas, DS 43/2016 MINSAL sobre Condiciones de seguridad de al-
macenamiento de sustancias peligrosas, DS 57 / 2021 MINSAL sobre Clasificacién de
sustancias peligrosas, DS 38 / 2011 MINSAL sobre Emisién de ruido, DS 144 / 1941
MINSAL sobre Emanaciones y contaminantes atmosféricos, y DFL 458 / 1975 MINVU
sobre Construccién, reconstruccién, alteracién, ampliacién y demolicién de edificios.
Principios Internacionales y Compromisos de Chile: La falta de planes de cierre com-
promete los compromisos internacionales de Chile en instrumentos tales como el Acuerdo
de Paris y la consecuente Contribucién Determinada a Nivel Nacional (NDC), que con-
tiene un claro componente de justicia social y ambiefal. A mayor abundamiento, el
Plan de Descarbonizacién debe alinearse con estas obligaciones y considerar:
-Debida Diligencia: El plan propuesto deberia integrar un enfoque de debida diligencia
para asegurar que las empresas del sector energético tomen responsabilidad por sus im-
pactos ambientales y contribuciones al cambio climatico. Esto implica que las empresas
identifiquen, evaltien y mitiguen los riesgos ambientales asociados con la transicién ha-
cia energias limpias, garantizando que sus actividades no violen los derechos humanos
ni generen efectos negativos en las comunidades y el medio ambiente.

instrumentos como la Estrategia de Transicién Socio Ecolégica Justa (ETSEJ), que se
enfoca en “transicién energética justa de salida”, lo cual fue revisado por el MMA.
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Sector Item/Seccién Observacién recibida Respuestas
Sociedad Civil y Comentarios gen- 1. El Gas Natural como Combustible de Transicién en el Plan de Descarbonizacién Se ajusta el texto, de manera de incorporar en las medidas 1 y 2 de la versién definitiva
ONGs erales sobre el Plan El borrador del Plan de Descarbonizacién se apoya significativamente en el gas natural del Plan de Descarbonizacién, que se enfocan en iniciativas destinadas a infraestructura

como combustible de transicién para asegurar la estabilidad y flexibilidad del sistema
eléctrico durante el retiro progresivo de las centrales a carbén (p. 11). El documento
menciona al gas como una fuente clave para proporcionar respaldo y seguridad al sistema
eléctrico mientras se avanza hacia una matriz energética descarbonizada (p. 8). Esto
incluye medidas como la reconversién de centrales a carbén a gas natural y el desarrollo
de nueva infraestructura relacionada, justificando su inclusién por su menor huella de
carbono en comparacién con el carbén y su capacidad para operar de manera flexible
(pp- 8y 28).

Los Riesgos del Gas Natural como Combustible de Transicién

Sin embargo, utilizar el gas natural como combustible de transicién implica riesgos
significativos que podrian comprometer los objetivos climéticos de Chile:

Emisiones de Metano y de otros gases contaminantes: El gas natural estd compuesto
principalmente de metano, un gas de efecto invernadero y contaminante climético de
vida corta con un potencial de calentamiento global hasta 82,5 veces mayor que el CO2
en un periodo de 20 afios. Aunque el gas natural es presentado como un combustible
con menor huella de carbono que el carbén, es crucial incluir en el Plan un andélisis
exhaustivo de las emisiones fugitivas de metano en la cadena de suministro, un factor
que no se menciona en el borrador. Las fugas en su produccién, transporte y uso
son comunes y estd comprobado que en su mayoria son subestimadas. Estas emisiones
podrian revertir cualquier ventaja climatica asociada al gas natural. La inclusién del
gas como “transicién” podria comprometer los compromisos de Chile con el Acuerdo de
Paris al no contemplar medidas para monitorear y reducir dichas fugas. Por otro lado,
las plantas a gas pueden emitir otros contaminantes téxicos como PM2.5, 6xidos de
nitrégeno (NOx), monéxido de carbono (CO), compuestos organicos volatiles (COVs) y
formaldehido. Algunos de estos contaminantes son precursores al ozono, que, ademas
de ser muy daifino para la salud, es también un poderoso gas de efecto invernadero.
Bloqueo Tecnolégico (Lock-in): Invertir en infraestructura de gas crea una dependencia
a largo plazo, ya que estas inversiones requieren décadas para recuperar sus costos. Las
empresas que incurran en esos costos tendran intereses econémicos importantes de no
transicionar a fuentes realmente limpias una vez que entren en el negocio. Volatilidad
de Precios y Dependencia Externa: Chile no produce gas natural, por lo que depende
de importaciones sujetas a fluctuaciones de precios y riesgos geopoliticos, como ocurrié
en el pasado con los cortes de suministro desde Argentina. Impactos Ambientales
Locales: Es muy probable que el gas importado provenga de Vaca Muerta en Argentina,
donde se practica el fracking, una técnica altamente dafiina para el medio ambiente.
Esto también debe considerarse cuando estamos hablando de los aportes de Chile en
la lucha global por el equilibrio climatico. En ese sentido, el Plan deberia analizar
el impacto econémico de depender de gas importado, especialmente en un contexto
geopolitico inestable. Impactos en las Comunidades en Zonas de Sacrificio: El aumento
en la importacién y uso de gas natural implicaria también consecuencias negativas para
las comunidades que viven en las zonas donde se encuentran los puertos de recepcién

de este combustible. Estas comunidades, ya afectadas histéricamente por actividades
industriales contaminantes, seguirian sufriendo degradacién ambiental y riesgos, por
el aumentado transporte y almacenamiento de gas. Entre estos riesgos se incluyen
posibles fugas, emisiones contaminantes y el peligro constante de explosiones, dado el
caracter altamente inflamable del gas natural. Ampliar esta infraestructura perpetuaria
el modelo de ””zonas de sacrificio””, contradiciendo los compromisos gubernamentales
de remediar y proteger estos territorios y a sus habitantes.

Sin medidas concretas, el cierre de centrales podria agravar el desempleo y la precariedad
econémica en las zonas de sacrificio. El Plan deberia incluir un compromiso explicito
para eliminar las zonas de sacrificio, acompafiado de un cronograma y medidas especi-
ficas de transicién productiva para estas comunidades. Seria conveniente fomentar las

iniciativas de transicién justa, para asi financiar programas de reentrenamiento laboral
y fomentar proyectos productivos sostenibles en las comunidades afectadas. Este fondo
deberia estar supervisado por un comité independiente con representacién comunitaria.
Nuestra Propuesta Chile puede avanzar hacia una matriz energética descarbonizada sin
aumentar su dependencia del gas natural, considerando las siguientes estrategias: Uso
del Gas Existente: Mantener las centrales a gas actualmente operativas como respaldo
temporal, sin construir nueva infraestructura. Energias Renovables y Almacenamiento:
Acelerar el desarrollo de energias renovables junto con tecnologias de almacenamiento
que ya estadn disminuyendo en costos y mejorando en capacidad. Esto incluye no solo
crear condi habilitantes para el despliegue de energias renovables, sino también

“ione

derogar las barreras que impiden su despliegue como aquella contenida en la Norma
Técnica para la Programacién y Coordinacién de la Operacién de Unidades que utili-
cen Gas Natural Licuado Regasificado, que introduce una excepcién al mecanismo de
orden econémico en el despacho eléctrico, otorgando preferencia al GNL inflexible so-
bre fuentes de generacién mas econémicas, como la solar y edlica. Para maximizar la
eficiencia del uso del gas existente y evitar nuevas inversiones en infraestructura fésil,
seria estratégico incluir en el Plan medidas especificas que promuevan contratos de en-
ergias renovables a largo plazo. Estos contratos podrian sustituir progresivamente a
las plantas a gas, acelerando la transicién hacia una matriz energética renovable. Esto
deberia establecer un sistema de incentivos financieros que favorezca la transicién de
las empresas generadoras hacia tecnologias 100% libres de emision Generacién Dis-
tribuida: Promover la generacién distribuida que, ademas de solucionar el problema de

las fuentes energéticas, disminuye la pobreza energética y empodera a las comunidades.
Eficiencia Energética y Gestién de la Demanda: Implementar programas robustos de
eficiencia energética y gestién de la demanda para reducir el consumo total de energia
y manejarlo mejor, segin la variabilidad de las renovables.
En suma, incluir nueva infraestructura de gas naturagen el Plan de Descarbonizacién
compromete los objetivos climéticos de Chile y genera riesgos econémicos y ambientales
innecesarios, sobre todo para las comunidades en zonas de sacrificio que han de ser
beneficiadas por la transicién. Una transicién energética justa y sostenible requiere
enfocarse en energias limpias y renovables y en tecnologias que reduzcan la dependencia
de todos los combustibles fésiles.
Por ello, se deberia incorporar un cronograma especifico para reducir progresivamente
la dependencia del gas, acompaiiado de metas intermedias que prioricen energias ren-

habilitante para la descarbonizacién, tales como sistemas de almacenamiento, obras de
transmisién o reconversién de centrales. Por su parte, la medida 25 del Plan considera el
monitoreo y evaluacién prospectiva de la infraestructura existente, y las medidas del Eje
4, en general, otorgaran mayor flexibilidad al sistema con el objetivo de permitir un uso
eficiente de la energia y una mayor penetracién de energia renovable. Finalmente, cabe
precisar que el alcance del Plan de Descarbonizacién se centra en el Sistema Eléctrico
Nacional, particularmente en el mercado mayorista, en coherencia con la visién de largo
plazo y las metas establecidas en la Politica Energética Nacional. En este contexto, no
se incluyen medidas orientadas a la adecuacién del actual segmento de distribucién.




— continuacién de la pé,

ina anterior

Sector ftem/Seccién Observacién recibida Respuestas
Sociedad  Civil y Comentarios gen- 3. El rol de la Comisién Nacional de Energia (CNE) y el Coordinador Eléctrico Nacional | Agradecemos la observacion y la sugerencia formulada. Sefialamos que esta medida ha
ONGs erales sobre el Plan (CEN) en la transicién energética sido reestructurada e invitamos a revisar la Medida 3 ”Instrumentos de incentivos a

La CNE es un organismo publico técnico encargado de analizar precios, tarifas y normas
técnicas a las que deben ceiiirse las empresas de produccién, generacién, transporte y
distribucién de energia, con el objetivo de disponer de un servicio suficiente, seguro y de
calidad, compatible con la operacién mas econémica. Entre sus funciones, se encarga
de fijar las normas técnicas y de calidad indispensables para el funcionamiento y la
operacién de las instalaciones energéticas.

Hasta el momento, la CNE no ha incorporado criterios ambientales o climéticos en el
despacho eléctrico, situacién que se explica en parte por la antigiiedad de su normativa
fundante. La normativa que regula la CNE, Decreto Ley N° 2.224, data de 1978,
época en la que los pafses atin no interiorizaban plenamente los desafios climéticos y
ambientales en sus marcos institucionales.

Sin embargo, la incidencia directa de la CNE en la operacién y despacho de las centrales
de generacién lo convierte en un organismo esencial para lograr una transicién energética
hacia un sistema limpio, sostenible y resiliente a la crisis climéatica.

De otro lado, el Coordinador Eléctrico Nacional (CEN) es un organismo técnico e inde-
pendiente, que sin ser parte de la Administracién Publica fue creado para llevar a cabo
la coordinacién de la operacién del sistema eléctrico de manera segura y econémica,
conforme a la ley y reglamento de servicio eléctrico y normas técnicas que determine la
CNE.

El1 CEN tampoco cuenta con criterios ambientales o climaticos a ser tomados en cuenta
en la coordinacién del despacho eléctrico, por herencia de las limitaciones propias de
la CNE. Empero, para lograr el liderazgo necesario que impulse la rapida inclusién de
las energias renovables en la matriz, es imprescindible que el Ejecutivo imponga a la
CNE y al CEN la obligacién de incorporar un nuevo criterio ambiental y climatico en
las decisiones de despacho eléctrico. Las fuentes de energia no deberian seleccionarse
Unicamente segin su desempefio en términos de economia y eficiencia; también es fun-
damental que se consideren sus impactos ambientales y climéticos.

Atun con la falta de dicho criterio ambiental/climéatico, las renovables siguen teniendo
buena integracién al sistema, debido a sus bajos costos de generacién; pero el hecho de
que sean el tipo de energia mas limpia no es un factor decisivo en el despacho. El gas
natural, por ejemplo, contintia siendo competitivo y es despachado sin que sus impactos
climéticos sean considerados.

Reconocimiento de la Competencia Ambiental de la CNE y el CEN

A pesar de la ausencia de un mandato formal, el CEN ya ha mostrado sefiales de
estar preparado para asumir un rol ambiental mas activo. Su "7Hoja de Ruta para
una Transicién Energética Acelerada”” reconoce que alcanzar una matriz energética
100% renovable para 2030 es desafiante, pero posible, siempre que se adopten medidas
regulatorias y tecnolégicas adecuadas.

Ademas, la CNE ha reconocido su competencia ambiental en diversos documentos ofi-
ciales y su misién institucional, vinculada a los objetivos climéticos y de sostenibilidad
del pais:

Evolucién en sus hojas de identificacién: las hojas de identificacién de la CNE,
disponibles en el portal de la Direccién de Presupuestos (DIPRES) del gobierno, evi-
dencian una clara evolucién hacia la integracién de objetivos ambientales en su misién
y objetivos estratégicos. Desde 2002 hasta 2006 estos documentos destacan la necesi-
dad de un desarrollo energético ambientalmente sustentable, la proteccién del medio
ambiente, la promocién de la eficiencia energética, el desarrollo de energias renovables
no convencionales y la participacién en instancias de coordinacién medioambientales.
Mis recientemente, consolidan su rol en la transicién hacia una matriz energética més
limpia, sostenible y alineada con los compromisos climaticos. Su misién oficial: La
misién de la CNE, disponible en el portal web de la CNE, tiene una fuerte connotacién
ambiental, al mencionar un objetivo de desarrollo sostenible, de cumplimiento de obje-
tivos de politica piiblica y de contribuir a que la energia aporte al bienestar y a la vida
digna de las personas.

Nuestra Propuesta Se propone incluir en el Plan de Descarbonizacién una disposicién
que obligue a la CNE y al CEN a considerar criterios ambientales y climaticos en
sus decisiones de despacho eléctrico, formalizando asi una competencia que ya esta
implicitamente reconocida.

Esto deberia incluir una modificacién legal para incorporar formalmente el criterio
ambiental en la regulacién que guia las decisiones del CEN, con lo que este quede
obligado a establecer un orden de despacho basado en factores econémicos, de seguridad,
ambientales y climéaticos.

la descarbonizacién”. Por su parte, las alternativas de implementacién de esta medida
seran evaluadas en la mesa de trabajo descrita para ello.

Contintia en la proxima pagina
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Civil

y
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erales sobre el Plan

4. Medidas para la eficiencia energética Si bien el Plan incorpora medidas orientadas
a la eficiencia del sistema eléctrico, no establece medidas particulares dirigidas a la
obtencién de una mayor eficiencia energética en el consumo, en el sentido de incentivar
el ahorro de la energia mediante la disminucién de la demanda.

La eficiencia energética busca reducir la cantidad de energia demandada sin sacrificar la
calidad del servicio y/o los rendimientos buscados. Las politicas de eficiencia energética
pueden incluir una amplia variedad de soluciones de reduccién de demanda de energia
en los procesos productivos de distintos sectores, incluyendo construccién, iluminacién,
refrigeracién, calefaccién, etc.

La eficiencia energética es una de las formas més efectivas para minimizar el uso de elec-
tricidad en momentos de alta demanda, que es el momento cuando el sistema despacha
a las plantas “piqueras”, usualmente las basadas en combustibles fésiles, con lo que se
trata de una de las formas mas fiables de abordar el cambio climético.

El Plan no aborda suficientemente la integracién de tecnologias en eficiencia energética,
como redes eléctricas inteligentes o programas de medicién y control de consumo. Esto
limita el potencial para reducir emisiones y empoderar a los usuarios finales en el ahorro
de energia.

En el sector eléctrico, una de las herramientas regulatorias mas efectivas es el “servi-
cio de demanda controlable”, que se define como “una porcién de demanda de energia
eléctrica que los usuarios finales ofrecen reducir en horas punta, a cambio de una com-
pensacién por parte del operador del sistema”. Se trata de incentivos regulatorios para
que los usuarios intervengan en sus propios patrones de consumo, adopten procesos mas
eficientes, disminuyan su demanda y sean debidamente compensados por ello.

Nuestra Propuesta

Es fundamental que el Plan de Descarbonizacién incorpore medidas orientadas hacia
la eficiencia energética en el consumo de energia, acordes con el objetivo declarado de
lograr un futuro energético sostenible.

Por ejemplo, el Plan podria incorporar programas piloto que integren tecnologias in-
teligentes (smart grids) para mejorar la gestién de la demanda en tiempo real, para
integrar de forma inteligente y dindmica las acciones de todos los usuarios conectados
a ellas (los que generan energia, los que la consumen o los que hacen ambas cosas) con
el fin de suministrar electricidad de manera eficiente, sostenible, econémica y segura.
Se podria también incorporar incentivos para la instalacién de sistemas inteligentes de
gestién energética en los hogares, ademés de estrategias nacionales de modernizacién
de la infraestructura eléctrica.

Agradecemos su observacion. Cabe precisar que el alcance del Plan de Descarbonizacion
se centra en el Sistema Eléctrico Nacional, particularmente en el mercado mayorista, en
coherencia con la visién de largo plazo y las metas establecidas en la Politica Energética
Nacional. En este contexto, no se incluyen medidas orientadas a la adecuacién del actual
segmento de distribucién

Sociedad
ONGs

Civil

y

Comentarios

gen-

erales sobre el Plan

5. Necesaria actualizacién del sistema de cuotas de energia renovable para empre-
sas eléctricas El Plan de Descarbonizacién deberia actualizar el porcentaje minimo de
comercializacién de energia limpia para las empresas eléctricas. La Ley 20.257, que
introduce modificaciones a la Ley General de Servicios Eléctricos, obliga a las empre-
sas eléctricas con licitaciones con capacidad instalada superior a 200 MW, a que un
porcentaje minimo de su energia comercializada provenga de fuentes renovables. La
normativa, emitida en 2010, sefiala que aquellas empresas con contratos celebrados en-
tre el 31 agosto de 2007 y el 1 de julio de 2013, se les exigird un incremento gradual
hasta alcanzar el 10% en el afio 2024. Y para aquellas empresas con contratos celebra-
dos con posterioridad al 1 de julio de 2013, se les exigird un incremento gradual hasta
alcanzar el 20% el ano 2025. Resulta que dichas metas se alcanzaron muy anticipada-
mente, ya al afio 2020 el 10% de la energia producida provenia de fuentes renovables.
Asi las cosas, un mecanismo que pudo haber acelerado la transicién a energias limpias
no fue aprovechado. Lo anterior evidencia que el sistema de cuotas debe ser revisado,
estableciendo una meta ambiciosa acorde con los tiempos que vivimos y con el obj
tivo dltimo del Plan de Descarbonizacién, que es lograr un futuro energético sostenible.
Nuestra Propuesta Las obligaciones de cuotas deben establecerse cosa de que impulsen
efectivamente la penetracién de energia renovable, por encima del ritmo de crecimiento
natural observado en los dltimos afios. En este sentido, destacan iniciativas de ley en
actual tramitacién que proponen una meta del 60% de energia producida por fuentes
renovables, para el afio 2030 (Boletin No. 14755-08). Es primordial que el ejecutivo
se comprometa a obtener un aumento de cuotas de energia renovable ambicioso, ya
sea patrocinando y dando urgencia a proyectos en actual tramitacién, o ingresando su
propio proyecto a tramitacién en el Congreso Nacional.”

La Politica Energética Nacional establece la meta del 80% de penetracién de energia
renovable al 2030, asi como un 100% de la energia eléctrica proveniente de energias
renovables o energias cero emisiones al 2050, enfatizando que los sistemas eléctricos de-
beran estar preparados para lograrlo. Esto tiltimo tiene relacién con que, para aumentar
la penetracién de energia renovable, el sistema eléctrico debe poseer la capacidad de
gestionar esta energia eficientemente, y debe contar con las condiciones de flexibili-
dad adecuadas para garantizar una operacién segura. En este contexto, el Plan de
Descarbonizacién tiene como objetivo establecer una hoja de ruta que materialice las
condiciones habilitantes para alcanzar las metas propuestas.

Continta en la préxima pagina
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Valoramos mucho la publicacién de este plan. Es especialmente positivo que se incluyan
“medidas” y “acciones” especificas para cada eje, lo que no es tan comin en planes
gubernamentales a nivel internacional. Sin embargo, enfatizamos que, para que este
plan sea realmente efectivo, es crucial que estas ideas se sigan desarrollando, refinando
mediante consultas con la industria y, lo méas importante, implementando en el detalle.
En el sistema chileno, que esta retirando mucha capacidad de centrales a carbén y au-
mentando significativamente la penetracién de renovables, invertir en recursos flexibles
es fundamental. Por lo tanto, consideramos importante que se complemente este plan
con un enfoque sélido sobre las necesidades de flexibilidad del sistema eléctrico.

En este sentido, valoramos la Estrategia de Flexibilidad lanzada en 2019 y recomen-
damos que se actualice anualmente, tal como se hace en otros paises. Por ejemplo, en
Europa, los gobiernos estdn trabajando en Evaluaciones de Necesidades de Flexibilidad
("Flexibility Needs Assessments”) para ayudar a los operadores de transmisién y dis-
tribucién (TSOs y DSOs) a planificar la transicién energética de manera eficiente. Estas
evaluaciones permiten identificar las necesidades especificas de flexibilidad y guiar in-
versiones y politicas basadas en datos concretos
La Politica Energética Nacional fue un paso importante para establecer objetivos y
metas especificas para 2050, pero estuvo demasiado centrada en tecnologias especificas,
como las energias renovables y el almacenamiento con baterias. Por el otro lado, este
plan adopta un enfoque mas general al abordar la necesidad de todos los recursos de
flexibilidad, lo que consideramos un avance positivo.

En linea con esto, destacamos la importancia de priorizar la neutralidad tecnolégica,
como se expresa en el Clean Energy Package de la Unién Europea, pilar de su estrategia
de descarbonizacién. La neutralidad tecnolégica implica abrir el mercado a todos los
tipos de recursos y permitir que sea el mercado quien determine cudles son los mas
rentables y efectivos para atender las necesidades del sistema.

Este enfoque tiene varios beneficios: « Eficiencia econémica: facilita la consecucién del
objetivo N° 1 del plan: “Alcanzar un sistema eléctrico altamente eficiente en costos,
optimizando tanto la operacién diaria como las estrategias a largo plazo en los mer-
cados energéticos”. « Transicién justa: permite adquirir los recursos méas rentables,
reduciendo los costos para el sistema y, en consecuencia, para los consumidores. =«
Flexibilidad adaptada a las necesidades: evita depender exclusivamente de tecnologias
intensivas en capital, como baterfas, y en su lugar se enfoca en garantizar que la fexi-
bilidad sea proporcionada por los recursos més econémicos y eficientes disponibles, ya
sean respuesta de la demanda, almacenamiento, generacién flexible u otras tecnologias
emergentes.

Gracias por su observacién y el interés en participar de esta consulta publica.

Comentarios

gen-

erales sobre el Plan

3. Alcance del Plan de Descarbonizacién: EIl borrador del Plan de Descarbonizacién
pierde la oportunidad de ser un verdadero aporte a que la transicién energética que
estd ocurriendo en Chile se acelere y sea justa, ello debido a que se ya se consideraban
avances en los Acuerdos Voluntarios de Cierre del 2018 y en la Estrategia de Transicién
Justa del 2021, pero este borrador de documento no actualiza el cronograma de retiro
de centrales para que sea mas ambicioso y tampoco proponer mejores medidas que las
indicadas en la Estrategia de Transicién Justa del 2021, sobre todo pues no avanza en
exigir que toda central termoeléctrica a carbén que cese operaciones cuente con un plan
de cierre y abandono (pp. 22-23). Ante lo anterior, se sugiere explicitar cudl es el valor
publico que genera este documento en comparacién a los anteriores dado que no es mas
ambicioso que politicas ptblicas realizadas en el 2019 y 2021 respectivamente, perdiendo
3 afios importantes para el avance en la transicién energética de Chile, ademés de gasto
publico innecesario dado que el actual instrumento en consulta no es mas ambicioso
que el instrumento anterior, ni en materia de plazos y tampoco en materia de justicia
energética.

La Politica Energética Nacional establece la meta del 80% de penetracién de energia
renovable al 2030, asi como un 100% de la energia eléctrica proveniente de energias
renovables o energias cero emisiones al 2050, enfatizando que los sistemas eléctricos de-
beran estar preparados para lograrlo. Esto tltimo tiene relacién con que, para aumentar
la penetracién de energia renovable, el sistema eléctrico debe poseer la capacidad de
gestionar esta energia eficientemente, y debe contar con las condiciones de flexibili-
dad adecuadas para garantizar una operacién segura. En este contexto, el Plan de
Descarbonizacién tiene como objetivo establecer una hoja de ruta que materialice las
condiciones habilitantes para alcanzar las metas propuestas. Adicionalmente, se ajusta
redaccién del Plan para aclarar que su alcance consiste en medidas necesarias para una
“transicién energética justa de entrada”, siendo complementado por otros instrumen-
tos como la Estrategia de Transicién Socio Ecolégica Justa (ETSEJ), que se enfoca en
“transicién energética justa de salida”.

Comentarios

gen-

erales sobre el Plan

1. Ausencia de trazabilidad del proceso participativo: En los talleres participativos
realizados existi6 una mesa de Transicién Energética Justa y Comunidades, sin embargo,
en el documento sometido a consulta publica no se realizan compromisos en esta materia,
se consulta por la trazabilidad de lo que fue indicado en las 4 sesiones participativos
y lo que finalmente fue acogido, indicando ademés las razones de no considerarlo. Se
indica en el documento en consulta que los aspectos de transicién justa seran abordados
en la Estrategia de transicién socioecolégica justa (ENTSEJ), sin embargo, no queda
constancia de que se realizé la coordinacién interinstitucional pertinente para estos
efectos, dado que a lo largo del Plan no se visualizan acciones que aseguren aspectos
de justicia social como el ambito laboral o de salud ni de justicia ambiental como la
recuperacién de ecosistemas y suelos danados; y en la ENTSEJ los compromisos de
descarbonizacién son distintos a los planteados en este plan.

En las sesiones de la mesa de transicién justa se trabajaron temas relacionados con:
incorporacién de variables sociales en la planificacién energética territorial (aspecto
que es tomado en la medida 10); estdndares ambientales y sociales e involucramiento
ciudadano (aspectos que son tomados en la medida 6); beneficios compartidos (aspecto
tomado en la medida 7); reconversién productiva en las zonas en transicién (aspectos
que fueron traspasados a la Estrategia nacional de TSEJ que lidera Ministerio de Medio
Ambiente, a través de un trabajo coordinado para acordar medidas que cubrieran las
diversas demandas planteadas.

Sociedad Civil Yy
ONGs

Sociedad Civil v
ONGs

Sociedad Civil
ONGs

Comentarios

gen-

erales sobre el Plan

5. Las reconversiones anunciadas en el documento involucran pasar del carbén al uso
de gas, biomasa, y cofiring carbén-amoniaco para la generacién eléctrica: lo que sig-
nifica continuar con el uso de fuentes fésiles con procesos de combustién. No existe
una justificacién que indique cémo las medidas de reconversién son mas justas social y
ambientalmente que el cierre, sobre todo por la liberacién de contaminantes locales e
impactos sobre la salud de la poblacién, sumado a otras externalidades negativas partic-
ulares de estas fuentes. Mas alin, se estdn dejando de lado otras propuestas tecnolégicas
que en su momento fueron estudiadas como factibles, por ejemplo, la reconversién de
las centrales a baterias de carnot.

Agradecemos la observacion. La version final del Plan propone, en su Medida 2, el
desarrollo de un estudio por parte del Ministerio de Energia que permita identificar
medidas de caradcter administrativo, regulatorio y/o econémico que contribuyan a acel-
erar la reconversién de centrales termoeléctricas a carbén en Chile. EIl objetivo es
establecer lineamientos que orienten hacia soluciones eficientes para los procesos de
cierre y reconversién de dichas infraestructuras.

Continta en la préxima

pagina
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— continuacién de la pé,

ina anterior

Sector Item /Seccién Observacién recibida Respuestas
Sociedad  Civil y Comentarios gen- 2. Lenguaje contradictorio con ENTSEJ: Se sugiere revisar desde la pagina 21 a la 24 Se ajusta redaccién respecto de esta materia.
ONGs erales sobre el Plan para articular el contenido con el anteproyecto de la Estrategia Nacional de Transicién
Socioecolégica Justa, dado que ocupa otro lenguaje y en el caso del titulo debiese
denominarse Transicién Energética Justa y no Transicién Justa, entendiendo que la
Transicién Energética es una de las muchas Transiciones Socioecolégicas que podrian
ocurrir en el pais.
Sociedad Civil v Comentarios gen- 4. Ausencia de planes de cierre /reconversién de centrales: El Plan de Descarbonizacién Gracias por su observacién. Este Plan de Descarbonizacién tiene como objetivo es-
ONGs erales sobre el Plan deberia incluir la obligacién de elaborar y ejecutar planes de cierre y abandono para tablecer las condiciones de cierre de centrales a carbén, estableciendo las condiciones

todas las termoeléctricas que cesen sus operaciones, independiente de si cuentan o no con
una RCA vigente. Esta medida estaria en linea con la normativa ambiental chilena y los
compromisos internacionales asumidos por el Estado, no limitdndose a la remediacién
de suelos.

habilitantes para ello. Por tanto, el Plan aborda las brechas identificadas para conc-
retar el retiro y reconversién de centrales a carbén en coherencia con la visién a largo
plazo de las metas establecidas en nuestra Politica Energética Nacional.

Sector Privado

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

BEs un plan sumamente ambiciosio, dado que gran parte de las medidas consideran
su inicio el afio 2025 y por medio de modificaciones reglamentarias, por lo anterior
se sugiere la implementacién de una carta gantt que permita hacer seguimiento a las
medidas.

Gracias por su observacién. La versién final del Plan incorpora un nuevo Capitulo 6:
»Gobernanza para la implementacién y el seguimiento del Plan”, cuyo objetivo es ase-
gurar una ejecucién efectiva del Plan de Descarbonizacién. Este capitulo establece los
mecanismos necesarios para una adecuada coordinacién de las acciones, el monitoreo
continuo de los avances, la evaluacién de los impactos y la realizacién de ajustes opor-
tunos en las medidas adoptadas. De igual forma, se incorpora un cronograma con los
plazos de ejecucién de las modificaciones regulatorias necesarias para la implementacién
de las medidas del Plan.

Sector Privado

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

Calendario asociado a la reconversiéon de centrales a Amoniaco.

No hay un calendario oficial de reconversién 100% amoniaco, sino un plan de co-
combustién de carbén con amoniaco verde, que contempla un desarrollo de quemadores
en 2025-2026 y una futura meta de llegar a un 50% de amonfaco en sus unidades. En
cuanto a si podria ocurrir un aumento de las emisiones locales Nox y SOx, la combustién
de amoniaco si puede generar NOx si no se controla adecuadamente, por otra parte al
no contener azufre el amoniaco contribuiria a la reduccién de SO2 al reemplazar par-
cialmente el carbén.

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

2. Incorporacion de Medidas Concretas y Objetivos para Apoyar a Trabajadores y
Comunidades Afectadas por el Cierre o Reconversién de Centrales a Carbén El doc-
umento menciona los impactos laborales generados por el cierre o reconversién de las
termoeléctricas (pagina 21), pero esta responsabilidad se delega al Ministerio del Medio
Ambiente. Sin embargo, el plan representa una oportunidad para establecer objetivos
clave en areas fundamentales:

- Reconversién Laboral: Es esencial definir metas especificas, como el porcentaje de tra-
bajadores de las termoeléctricas que logran acceder a nuevas oportunidades laborales
en la misma regién o dentro de la empresa. Para ello, es crucial implementar progra-
mas de capacitacién centrados en las nuevas tecnologias que surgirdn con la transicién
energética.

- Diversificacién Econémica y Adaptacién Rapida de las Comunidades Afectadas: Se
debe promover el empoderamiento de las comunidades mediante una planificacién es-
tratégica que contemple los cambios derivados de la transicién tecnolégica. Ademas,
es necesario fomentar la formacién de técnicos y profesionales en centros educativos
regionales, asegurando que la fuerza laboral local esté preparada para integrarse a los
nuevos empleos que emerjan con las inversiones proyectadas en la zona. También es im-
portante realizar estudios que analicen y proporcionen datos sobre la equidad de género
en el ambito energético en la regién.

- Desarrollar estrategias inclusivas con perspectiva de género: EIl plan es una oportu-
nidad para desarrollar estrategias inclusivas y garantizar una participacién equitativa
en el proceso de transicién energética. Se recomienda fomentar la realizacién de es-
tudios que analicen y entreguen datos y recomendaciones sobre la equidad de género
en el ambito de energia en la regién, especificamente en las comunas afectadas por la
transicién energética.

Incorporar estas medidas no solo beneficiara a los trabajadores directamente afectados,
sino que también contribuird al desarrollo sostenible y a una transicién justa hacia un
futuro energético mas limpio y equitativo.

Esta materia se aborda de manera general en las medidas que promueven una “transicion
energética justa de entrada” y se complementa con otros instrumentos que consideran
diversas dimensiones de la sustentabilidad, como la Estrategia Nacional de Transicién
Socioecolégica Justa (ENTSEJ). En este contexto, el Ministerio del Medio Ambiente
(MMA), a través de la Oficina de Transicién Socioecolégica Justa (OTSEJ), liderard y
coordinard la implementacién de la ENTSEJ en lo relativo a la “transicién energética
justa de salida”. Por lo tanto, entre los principales aspectos que complementan el Plan
de Descarbonizacién, destacan los mecanismos orientados a gestionar procesos de cierre
y/o reconversién de infraestructuras de generacién eléctrica, la reconversién laboral y la
creacién de empleos, asi como la diversificacién y sofisticacién productiva, entre otros.

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

1. Incorporar la remediacién ambiental como pilar estratégico en el plan: A pesar
de que se menciona el desmantelamiento de centrales a carbén en la pagina 22, esta
responsabilidad se delega al Ministerio del Medio Ambiente sin un anilisis profundo
de las medidas concretas a implementar, especialmente en las cinco comunas donde se
ubican las instalaciones termoeléctricas a carbén.

De las 11 centrales que han cerrado en los dltimos afios, una parte significativa no ha
presentado planes de cierre conforme a la Resolucién de Calificacién Sectorial ni a la
normativa sectorial aplicable. Esto se debe a que algunas de estas centrales fueron
aprobadas antes de la promulgacién de la Ley N°19.300, que establece la obligatoriedad
de contar con una RCA. Sin embargo, los pasivos ambientales que dejan atrds incluyen
depésitos de ceniza, canchas de carbén, ductos de enfriamiento y otros elementos de
infraestructura que requieren un plan de accién estratégico antes de su abandono.

Por lo tanto, es fundamental incorporar medidas concretas en materia de remediacién,
restauracién y/o compensacién en los territorios donde han operado las centrales ter-
moeléctricas. Ademéas, es necesario establecer la obligatoriedad de presentar Planes
de Cierre y Abandono que aborden adecuadamente el tratamiento de los pasivos am-
bientales generados. Estos planes deben incluir también el apoyo a las comunidades
afectadas, con el fin de promover una transicién socioecolégica justa en nuestro pais.

Se ajusta redaccién del Plan para aclarar que su alcance consiste en medidas necesarias
para una “transicién energética justa de entrada”, siendo complementado por otros
instrumentos como la Estrategia de Transicién Socio Ecolégica Justa (ETSEJ), que se
enfoca en “transicién energética justa de salida”, lo cual fue revisado por el MMA.

Contintia on la proxima pagina
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Observacién recibida

Respuestas

Comentarios Zon-
erales sobre el Plan

3. Incorporacién de Acciones para Incentivar la Expansién Ordenada de la Generacion
Distribuida y el Autoconsumo para la resiliencia del sistema eléctrico La participacién de
los Pequeiios Medios de Generacién Distribuidos (PMGD) es reconocida como una fuente
clave para el abastecimiento energético y la descarbonizacién de la matriz eléctrica.
Sin embargo, el plan actual no aborda este tema de manera suficiente, limitandose
a mencionar la medida 31, que se enfoca en “mejorar el monitoreo de la generacién
eléctrica”, sin profundizar en el aumento de la participacién de estos proyectos.

Esta situacién representa una oportunidad para que el Plan de Descarbonizacién es-
tablezca un objetivo claro en relacién con la generacién distribuida y el autoconsumo,
alineado con la capacidad disponible en las redes de distribucién. Esto facilitaria la
implementacién de proyectos fotovoltaicos residenciales, promoviendo asi una mayor
resiliencia y descentralizacién del sector eléctrico.

Agradecemos su observacion. Cabe precisar que el alcance del Plan de Descarbonizacion
se centra en el Sistema Eléctrico Nacional, particularmente en el mercado mayorista,
en coherencia con la visién de largo plazo y las metas establecidas en la Politica En-
ergética Nacional. En este contexto, es la versién final del Plan releva la importancia
de fortalecer la integracién de los PMGD en el sistema eléctrico ly en relacién con los
proyectos de autoconsumo, cabe sefialar que no se han incorporado medidas orientadas
a la adecuacién del segmento de distribucién vigente ya que no forma parte de los al-
cances de este Plan.

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

4. Consideracién de la Reconversién de Termoeléctricas a Carbén mediante Co-Firing
La propuesta de perpetuar el co-firing, utilizando una mezcla de amoniaco con carbén en
al menos cinco unidades (que podrian incrementarse a ocho si las centrales de Cochrane
y Santa Maria optan por este enfoque), a partir del 2030, no garantiza que para el afio
2040 se cuente con una matriz eléctrica completamente libre de carbén. Esta estrategia
resulta incongruente con los objetivos planteados en el Plan de Descarbonizacién.

Agradecemos su observacién. Se ajusta redaccién. En este contexto, La implementacién
de las tecnologias de reconversién habilitantes para la descarbonizacién deben ser es-
tudiadas en el marco del estudio propuesto en la medida 2. Dicho estudio permitira
identificar medidas de cardcter administrativo, regulatorio y/o econémico que podrian
contribuir a la aceleracién de la reconversién de centrales termoeléctricas a carbén en
Chile

Contintia en la proxima pagina
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Sector ftem/Seccién Observacién recibida Respuestas
Sociedad  Civil y Comentarios gen- 2. Alcance del Plan de Descarbonizacién: cierre de centrales, reconversiones y la obli- Se ajusta redaccién del Plan para aclarar que su alcance consiste en medidas necesarias
ONGs erales sobre el Plan gacién de contar con Planes de Cierre y Abandono para una “transicién energética justa de entrada”, siendo complementado por otros

El borrador del Plan de Descarbonizacién pierde la oportunidad de ser un verdadero
aporte a que la transicién energética que estd ocurriendo en Chile sea justa, al no actu-
alizar el cronograma de retiro de centrales y no exigir que toda central termoeléctrica
a carbén que cese operaciones cuente con un plan de cierre y abandono (pp. 22-23).
Sumado a lo anterior, no existe claridad respecto a los criterios que se consideran para
que una reconversién sea acorde a una transicién energética justa y no se trate de
una mera sustitucién de combustibles que perpetua efectos negativos para el clima, el
medioambiente y las comunidades.

Sobre el Alcance del Plan de Descarbonizacién En el borrador se sefiala que “(...) este
Plan aborda las brechas identificadas para concretar el retiro y reconversién de centrales
a carbén lo mas apegado posible a los anuncios efectuados por sus propietarios (..)”
(p.11). Sin embargo, consideramos que este mensaje sobre el alcance del Plan estd muy
limitado a la voluntad de cierre de los propietarios y no expresa una voluntad estatal
impulsando mayor ambicién. Limitar el alcance del Plan a la voluntad de los propietarios
de las centrales no garantiza un proceso acelerado ni justo de descarbonizacién. Esto
refleja una falta de liderazgo estatal y una dependencia de los intereses privados, que
podria perpetuar la operacién de plantas contaminantes. El Plan no presenta ninguna
fecha de cierre respecto a las mismas ocho centrales rezagadas con fecha pendiente. En
ese sentido, el Estado debe establecer un cronograma vinculante para el retiro de todas
las centrales a carbén, acompaifiado de sanciones por incumplimientos

Ademas, cualquier reconversién a gas u otros combustibles de transicién debe incluir
un analisis integral de ciclo de vida y ser autorizada sélo si demuestra una reduccién
significativa de emisiones totales.

La obligacién de presentar Planes de Cierre y Abando como parte de una salida respon-
sable El borrador no ofrece claridad sobre las etapas y actividades conducentes al cierre
y abandono de las centrales. Asi tampoco propone medidas concretas para apoyar a
los trabajadores y comunidades afectadas por el cierre de las centrales ni establece ac-
ciones especificas para la remediacién ambiental y social de los territorios donde operan
u operaron estas instalaciones.

La exclusién de las comunidades locales en la toma de de

iones sobre proyectos en-
ergéticos perpetiia la inequidad ambiental en las zonas afectadas por centrales. Esto
contradice los principios de justicia ambiental y participacién vinculante establecidos
en tratados internacionales como el Acuerdo de Escazi. Ademas, la ausencia de mecan-
ismos claros para fiscalizar los planes de cierre podria derivar en una remediacién am-
biental superficial y en la perpetuacién de los dafios sociales en las zonas afectadas.
Tampoco se incluyen mecanismos para fiscalizar y asegurar el cumplimiento de las nor-
mativas sectoriales que se tornan especialmente relevantes para aquellas centrales que
cierran que no cuentan con RCA ni planes de cierre y abandono. Seria adecuado intro-
ducir un sistema de auditorias independientes y transparentes que evalie los resultados
de los planes de cierre en términos de remediacién ambiental y reactivacién econémica
de las comunidades locales, con mecanismos de participacién ciudadana vinculantes
y recursos para que las comunidades puedan presentar contrapropuestas y auditorias
independientes. Los planes de cierre también deberian contemplar indicadores de de-
sempefio que midan la eficacia de la remediacién ambiental y social en los territorios
afectados. Esto podria incluir, por ejemplo, metas cuantificables para la restauracién de
ecosistemas, asi como programas de reentrenamiento laboral para los trabajadores de-
splazados. Consideramos que el Plan de Descarbonizacién deberia incluir la obligacién
de elaborar y ejecutar planes de cierre y abandono para todas las termoeléctricas que
cesen sus operaciones, independiente de si cuentan o no con una RCA vigente. Esta
medida estaria en linea con la normativa ambiental chilena y los compromisos interna-
cionales asumidos por el Estado, no limitdndose a la remediacién de suelos. A saber:
Ley General de Bases del Medio Ambiente (Ley N° 19.300): Esta ley establece que
todos los proyectos que generen impactos significativos deben incluir medidas de mit-
igacién, reparacién y compensacién aprobadas mediante una RCA. Algunas centrales
termoeléctricas fueron aprobadas antes de esta normativa, razén por la cual no cuentan
con RCAs. El principio precautorio y el deber del Estado de proteger el medio ambiente
justifican que la exigencia les aplique, atn a falta de RCA. La obligacién de contar con
planes de cierre supliria este vacio. Decreto Supremo N° 40/2013 (Reglamento del
SEIA): Este reglamento establece la obligatoriedad de presentar medidas de cierre y
abandono en proyectos con impactos ambientales significativos. Si bien algunas cen-
trales cerradas se aprobaron antes de esta normativa, el principio precautorio y el
deber del Estado de proteger el medio ambiente justifican aplicar regulaciones actuales
en estos casos. Clasificacién de Residuos Peligrosos (Decreto N° 148 del MINSAL):
La falta de una clasificacién clara de las cenizas de carbén genera riesgos ambientales
graves. Muchas empresas asumen que sus cenizas no son peligrosas sin realizar estu-
dios completos, dejando residuos sin gestién adecuada. La obligacién de contar con
planes de cierre resolveria este vacfo. Otras normas internas: DFL 725/1996 MINSAL
sobre Manejo y disposicién de los residuos, DS 594/2000 MINSAL sobre Acumulacién,
tratamiento, transporte y disposicién final de residuos industriales, DFL 75 / 1987
MTT sobre Transporte de cargas (desperdicios), DE 298 / 1995 MTT sobre Transporte
de sustancias peligrosas, DS 43/2016 MINSAL sobre Condiciones de seguridad de al-
macenamiento de sustancias peligrosas, DS 57 / 2021 MINSAL sobre Clasificacién de
sustancias peligrosas, DS 38 / 2011 MINSAL sobre Emisién de ruido, DS 144 / 1941
MINSAL sobre Emanaciones y contaminantes atmosféricos, y DFL 458 / 1975 MINVU
sobre Construccién, reconstruccién, alteracién, ampliacién y demolicién de edificios.
Principios Internacionales y Compromisos de Chile: La falta de planes de cierre com-
promete los compromisos internacionales de Chile en instrumentos tales como el Acuerdo
de Paris y la consecuente Contribucién Determinada a Nivel Nacional (NDC), que con-
tiene un claro componente de justicia social y ambiég] 1. A mayor abundamiento, el
Plan de Descarbonizacién debe alinearse con estas obligaciones y considerar:
-Debida Diligencia: El plan propuesto deberia integrar un enfoque de debida diligencia
para asegurar que las empresas del sector energético tomen responsabilidad por sus im-
pactos ambientales y contribuciones al cambio climatico. Esto implica que las empresas
identifiquen, evaltien y mitiguen los riesgos ambientales asociados con la transicién ha-
cia energias limpias, garantizando que sus actividades no violen los derechos humanos
ni generen efectos negativos en las comunidades y el medio ambiente.

instrumentos como la Estrategia de Transicién Socio Ecolégica Justa (ETSEJ), que se
enfoca en “transicién energética justa de salida”, lo cual fue revisado por el MMA.
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Sector Item/Seccién Observacién recibida Respuestas
Sociedad Civil y Comentarios gen- 1. El Gas Natural como Combustible de Transicién en el Plan de Descarbonizacién Se ajusta el texto, de manera de incorporar en las medidas 1 y 2 de la versién definitiva
ONGs erales sobre el Plan El borrador del Plan de Descarbonizacién se apoya significativamente en el gas natural del Plan de Descarbonizacién, que se enfocan en iniciativas destinadas a infraestructura

como combustible de transicién para asegurar la estabilidad y flexibilidad del sistema
eléctrico durante el retiro progresivo de las centrales a carbén (p. 11). El documento
menciona al gas como una fuente clave para proporcionar respaldo y seguridad al sistema
eléctrico mientras se avanza hacia una matriz energética descarbonizada (p. 8). Esto
incluye medidas como la reconversién de centrales a carbén a gas natural y el desarrollo
de nueva infraestructura relacionada, justificando su inclusién por su menor huella de
carbono en comparacién con el carbén y su capacidad para operar de manera flexible
(pp- 8y 28).

Los Riesgos del Gas Natural como Combustible de Transicién

Sin embargo, utilizar el gas natural como combustible de transicién implica riesgos
significativos que podrian comprometer los objetivos climéticos de Chile:

Emisiones de Metano y de otros gases contaminantes: El gas natural estd compuesto
principalmente de metano, un gas de efecto invernadero y contaminante climético de
vida corta con un potencial de calentamiento global hasta 82,5 veces mayor que el CO2
en un periodo de 20 afios. Aunque el gas natural es presentado como un combustible
con menor huella de carbono que el carbén, es crucial incluir en el Plan un andélisis
exhaustivo de las emisiones fugitivas de metano en la cadena de suministro, un factor
que no se menciona en el borrador. Las fugas en su produccién, transporte y uso
son comunes y estd comprobado que en su mayoria son subestimadas. Estas emisiones
podrian revertir cualquier ventaja climatica asociada al gas natural. La inclusién del
gas como “transicién” podria comprometer los compromisos de Chile con el Acuerdo de
Paris al no contemplar medidas para monitorear y reducir dichas fugas. Por otro lado,
las plantas a gas pueden emitir otros contaminantes téxicos como PM2.5, 6xidos de
nitrégeno (NOx), monéxido de carbono (CO), compuestos organicos volatiles (COVs) y
formaldehido. Algunos de estos contaminantes son precursores al ozono, que, ademas
de ser muy daifino para la salud, es también un poderoso gas de efecto invernadero.
Bloqueo Tecnolégico (Lock-in): Invertir en infraestructura de gas crea una dependencia
a largo plazo, ya que estas inversiones requieren décadas para recuperar sus costos. Las
empresas que incurran en esos costos tendran intereses econémicos importantes de no
transicionar a fuentes realmente limpias una vez que entren en el negocio. Volatilidad
de Precios y Dependencia Externa: Chile no produce gas natural, por lo que depende
de importaciones sujetas a fluctuaciones de precios y riesgos geopoliticos, como ocurrié
en el pasado con los cortes de suministro desde Argentina. Impactos Ambientales
Locales: Es muy probable que el gas importado provenga de Vaca Muerta en Argentina,
donde se practica el fracking, una técnica altamente dafiina para el medio ambiente.
Esto también debe considerarse cuando estamos hablando de los aportes de Chile en
la lucha global por el equilibrio climatico. En ese sentido, el Plan deberia analizar
el impacto econémico de depender de gas importado, especialmente en un contexto
geopolitico inestable. Impactos en las Comunidades en Zonas de Sacrificio: El aumento
en la importacién y uso de gas natural implicaria también consecuencias negativas para
las comunidades que viven en las zonas donde se encuentran los puertos de recepcién

de este combustible. Estas comunidades, ya afectadas histéricamente por actividades
industriales contaminantes, seguirian sufriendo degradacién ambiental y riesgos, por
el aumentado transporte y almacenamiento de gas. Entre estos riesgos se incluyen
posibles fugas, emisiones contaminantes y el peligro constante de explosiones, dado el
caracter altamente inflamable del gas natural. Ampliar esta infraestructura perpetuaria
el modelo de ””zonas de sacrificio””, contradiciendo los compromisos gubernamentales
de remediar y proteger estos territorios y a sus habitantes.

Sin medidas concretas, el cierre de centrales podria agravar el desempleo y la precariedad
econémica en las zonas de sacrificio. El Plan deberia incluir un compromiso explicito
para eliminar las zonas de sacrificio, acompafiado de un cronograma y medidas especi-
ficas de transicién productiva para estas comunidades. Seria conveniente fomentar las

iniciativas de transicién justa, para asi financiar programas de reentrenamiento laboral
y fomentar proyectos productivos sostenibles en las comunidades afectadas. Este fondo
deberia estar supervisado por un comité independiente con representacién comunitaria.
Nuestra Propuesta Chile puede avanzar hacia una matriz energética descarbonizada sin
aumentar su dependencia del gas natural, considerando las siguientes estrategias: Uso
del Gas Existente: Mantener las centrales a gas actualmente operativas como respaldo
temporal, sin construir nueva infraestructura. Energias Renovables y Almacenamiento:
Acelerar el desarrollo de energias renovables junto con tecnologias de almacenamiento
que ya estadn disminuyendo en costos y mejorando en capacidad. Esto incluye no solo
crear condi habilitantes para el despliegue de energias renovables, sino también

“ione

derogar las barreras que impiden su despliegue como aquella contenida en la Norma
Técnica para la Programacién y Coordinacién de la Operacién de Unidades que utili-
cen Gas Natural Licuado Regasificado, que introduce una excepcién al mecanismo de
orden econémico en el despacho eléctrico, otorgando preferencia al GNL inflexible so-
bre fuentes de generacién mas econémicas, como la solar y edlica. Para maximizar la
eficiencia del uso del gas existente y evitar nuevas inversiones en infraestructura fésil,
seria estratégico incluir en el Plan medidas especificas que promuevan contratos de en-
ergias renovables a largo plazo. Estos contratos podrian sustituir progresivamente a
las plantas a gas, acelerando la transicién hacia una matriz energética renovable. Esto
deberia establecer un sistema de incentivos financieros que favorezca la transicién de
las empresas generadoras hacia tecnologias 100% libres de emision Generacién Dis-
tribuida: Promover la generacién distribuida que, ademas de solucionar el problema de

las fuentes energéticas, disminuye la pobreza energética y empodera a las comunidades.
Eficiencia Energética y Gestién de la Demanda: Implementar programas robustos de
eficiencia energética y gestién de la demanda para reducir el consumo total de energia
y manejarlo mejor, segin la variabilidad de las renovables.
En suma, incluir nueva infraestructura de gas natural@n el Plan de Descarbonizacién
compromete los objetivos climéticos de Chile y genera riesgos econémicos y ambientales
innecesarios, sobre todo para las comunidades en zonas de sacrificio que han de ser
beneficiadas por la transicién. Una transicién energética justa y sostenible requiere
enfocarse en energias limpias y renovables y en tecnologias que reduzcan la dependencia
de todos los combustibles fésiles.
Por ello, se deberia incorporar un cronograma especifico para reducir progresivamente
la dependencia del gas, acompaiiado de metas intermedias que prioricen energias ren-

habilitante para la descarbonizacién, tales como sistemas de almacenamiento, obras de
transmisién o reconversién de centrales. Por su parte, la medida 25 del Plan considera el
monitoreo y evaluacién prospectiva de la infraestructura existente, y las medidas del Eje
4, en general, otorgaran mayor flexibilidad al sistema con el objetivo de permitir un uso
eficiente de la energia y una mayor penetracién de energia renovable. Finalmente, cabe
precisar que el alcance del Plan de Descarbonizacién se centra en el Sistema Eléctrico
Nacional, particularmente en el mercado mayorista, en coherencia con la visién de largo
plazo y las metas establecidas en la Politica Energética Nacional. En este contexto, no
se incluyen medidas orientadas a la adecuacién del actual segmento de distribucién.
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Sector ftem/Seccién Observacién recibida Respuestas
Sociedad  Civil y Comentarios gen- 3. El rol de la Comisién Nacional de Energia (CNE) y el Coordinador Eléctrico Nacional | Agradecemos la observacion y la sugerencia formulada. Sefialamos que esta medida ha
ONGs erales sobre el Plan (CEN) en la transicién energética sido reestructurada e invitamos a revisar la Medida 3 ”Instrumentos de incentivos a

La CNE es un organismo publico técnico encargado de analizar precios, tarifas y normas
técnicas a las que deben ceiiirse las empresas de produccién, generacién, transporte y
distribucién de energia, con el objetivo de disponer de un servicio suficiente, seguro y de
calidad, compatible con la operacién mas econémica. Entre sus funciones, se encarga
de fijar las normas técnicas y de calidad indispensables para el funcionamiento y la
operacién de las instalaciones energéticas.

Hasta el momento, la CNE no ha incorporado criterios ambientales o climéticos en el
despacho eléctrico, situacién que se explica en parte por la antigiiedad de su normativa
fundante. La normativa que regula la CNE, Decreto Ley N° 2.224, data de 1978,
época en la que los pafses atin no interiorizaban plenamente los desafios climéticos y
ambientales en sus marcos institucionales.

Sin embargo, la incidencia directa de la CNE en la operacién y despacho de las centrales
de generacién lo convierte en un organismo esencial para lograr una transicién energética
hacia un sistema limpio, sostenible y resiliente a la crisis climéatica.

De otro lado, el Coordinador Eléctrico Nacional (CEN) es un organismo técnico e inde-
pendiente, que sin ser parte de la Administracién Publica fue creado para llevar a cabo
la coordinacién de la operacién del sistema eléctrico de manera segura y econémica,
conforme a la ley y reglamento de servicio eléctrico y normas técnicas que determine la
CNE.

El1 CEN tampoco cuenta con criterios ambientales o climaticos a ser tomados en cuenta
en la coordinacién del despacho eléctrico, por herencia de las limitaciones propias de
la CNE. Empero, para lograr el liderazgo necesario que impulse la rapida inclusién de
las energias renovables en la matriz, es imprescindible que el Ejecutivo imponga a la
CNE y al CEN la obligacién de incorporar un nuevo criterio ambiental y climatico en
las decisiones de despacho eléctrico. Las fuentes de energia no deberian seleccionarse
Unicamente segin su desempefio en términos de economia y eficiencia; también es fun-
damental que se consideren sus impactos ambientales y climéticos.

Atun con la falta de dicho criterio ambiental/climéatico, las renovables siguen teniendo
buena integracién al sistema, debido a sus bajos costos de generacién; pero el hecho de
que sean el tipo de energia mas limpia no es un factor decisivo en el despacho. El gas
natural, por ejemplo, contintia siendo competitivo y es despachado sin que sus impactos
climéticos sean considerados.

Reconocimiento de la Competencia Ambiental de la CNE y el CEN

A pesar de la ausencia de un mandato formal, el CEN ya ha mostrado sefiales de
estar preparado para asumir un rol ambiental mas activo. Su "7Hoja de Ruta para
una Transicién Energética Acelerada”” reconoce que alcanzar una matriz energética
100% renovable para 2030 es desafiante, pero posible, siempre que se adopten medidas
regulatorias y tecnolégicas adecuadas.

Ademas, la CNE ha reconocido su competencia ambiental en diversos documentos ofi-
ciales y su misién institucional, vinculada a los objetivos climéticos y de sostenibilidad
del pais:

Evolucién en sus hojas de identificacién: las hojas de identificacién de la CNE,
disponibles en el portal de la Direccién de Presupuestos (DIPRES) del gobierno, evi-
dencian una clara evolucién hacia la integracién de objetivos ambientales en su misién
y objetivos estratégicos. Desde 2002 hasta 2006 estos documentos destacan la necesi-
dad de un desarrollo energético ambientalmente sustentable, la proteccién del medio
ambiente, la promocién de la eficiencia energética, el desarrollo de energias renovables
no convencionales y la participacién en instancias de coordinacién medioambientales.
Mis recientemente, consolidan su rol en la transicién hacia una matriz energética més
limpia, sostenible y alineada con los compromisos climaticos. Su misién oficial: La
misién de la CNE, disponible en el portal web de la CNE, tiene una fuerte connotacién
ambiental, al mencionar un objetivo de desarrollo sostenible, de cumplimiento de obje-
tivos de politica piiblica y de contribuir a que la energia aporte al bienestar y a la vida
digna de las personas.

Nuestra Propuesta Se propone incluir en el Plan de Descarbonizacién una disposicién
que obligue a la CNE y al CEN a considerar criterios ambientales y climaticos en
sus decisiones de despacho eléctrico, formalizando asi una competencia que ya esta
implicitamente reconocida.

Esto deberia incluir una modificacién legal para incorporar formalmente el criterio
ambiental en la regulacién que guia las decisiones del CEN, con lo que este quede
obligado a establecer un orden de despacho basado en factores econémicos, de seguridad,
ambientales y climéaticos.

la descarbonizacién”. Por su parte, las alternativas de implementacién de esta medida
seran evaluadas en la mesa de trabajo descrita para ello.

Contintia en la proxima pagina
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Sociedad
ONGs

Civil

y

Comentarios

gen-

erales sobre el Plan

4. Medidas para la eficiencia energética Si bien el Plan incorpora medidas orientadas
a la eficiencia del sistema eléctrico, no establece medidas particulares dirigidas a la
obtencién de una mayor eficiencia energética en el consumo, en el sentido de incentivar
el ahorro de la energia mediante la disminucién de la demanda.

La eficiencia energética busca reducir la cantidad de energia demandada sin sacrificar la
calidad del servicio y/o los rendimientos buscados. Las politicas de eficiencia energética
pueden incluir una amplia variedad de soluciones de reduccién de demanda de energia
en los procesos productivos de distintos sectores, incluyendo construccién, iluminacién,
refrigeracién, calefaccién, etc.

La eficiencia energética es una de las formas més efectivas para minimizar el uso de elec-
tricidad en momentos de alta demanda, que es el momento cuando el sistema despacha
a las plantas “piqueras”, usualmente las basadas en combustibles fésiles, con lo que se
trata de una de las formas mas fiables de abordar el cambio climético.

El Plan no aborda suficientemente la integracién de tecnologias en eficiencia energética,
como redes eléctricas inteligentes o programas de medicién y control de consumo. Esto
limita el potencial para reducir emisiones y empoderar a los usuarios finales en el ahorro
de energia.

En el sector eléctrico, una de las herramientas regulatorias mas efectivas es el “servi-
cio de demanda controlable”, que se define como “una porcién de demanda de energia
eléctrica que los usuarios finales ofrecen reducir en horas punta, a cambio de una com-
pensacién por parte del operador del sistema”. Se trata de incentivos regulatorios para
que los usuarios intervengan en sus propios patrones de consumo, adopten procesos mas
eficientes, disminuyan su demanda y sean debidamente compensados por ello.

Nuestra Propuesta

Es fundamental que el Plan de Descarbonizacién incorpore medidas orientadas hacia
la eficiencia energética en el consumo de energia, acordes con el objetivo declarado de
lograr un futuro energético sostenible.

Por ejemplo, el Plan podria incorporar programas piloto que integren tecnologias in-
teligentes (smart grids) para mejorar la gestién de la demanda en tiempo real, para
integrar de forma inteligente y dindmica las acciones de todos los usuarios conectados
a ellas (los que generan energia, los que la consumen o los que hacen ambas cosas) con
el fin de suministrar electricidad de manera eficiente, sostenible, econémica y segura.
Se podria también incorporar incentivos para la instalacién de sistemas inteligentes de
gestién energética en los hogares, ademés de estrategias nacionales de modernizacién
de la infraestructura eléctrica.

Agradecemos su observacion. Cabe precisar que el alcance del Plan de Descarbonizacion
se centra en el Sistema Eléctrico Nacional, particularmente en el mercado mayorista, en
coherencia con la visién de largo plazo y las metas establecidas en la Politica Energética
Nacional. En este contexto, no se incluyen medidas orientadas a la adecuacién del actual
segmento de distribucién.

Sociedad
ONGs

Civil

y

Comentarios

gen-

erales sobre el Plan

5. Necesaria actualizacién del sistema de cuotas de energia renovable para empre-
sas eléctricas El Plan de Descarbonizacién deberia actualizar el porcentaje minimo de
comercializacién de energia limpia para las empresas eléctricas. La Ley 20.257, que
introduce modificaciones a la Ley General de Servicios Eléctricos, obliga a las empre-
sas eléctricas con licitaciones con capacidad instalada superior a 200 MW, a que un
porcentaje minimo de su energia comercializada provenga de fuentes renovables. La
normativa, emitida en 2010, sefiala que aquellas empresas con contratos celebrados en-
tre el 31 agosto de 2007 y el 1 de julio de 2013, se les exigird un incremento gradual
hasta alcanzar el 10% en el afio 2024. Y para aquellas empresas con contratos celebra-
dos con posterioridad al 1 de julio de 2013, se les exigird un incremento gradual hasta
alcanzar el 20% el ano 2025. Resulta que dichas metas se alcanzaron muy anticipada-
mente, ya al afio 2020 el 10% de la energia producida provenia de fuentes renovables.
Asi las cosas, un mecanismo que pudo haber acelerado la transicién a energias limpias
no fue aprovechado. Lo anterior evidencia que el sistema de cuotas debe ser revisado,
estableciendo una meta ambiciosa acorde con los tiempos que vivimos y con el obj
tivo dltimo del Plan de Descarbonizacién, que es lograr un futuro energético sostenible.
Nuestra Propuesta Las obligaciones de cuotas deben establecerse cosa de que impulsen
efectivamente la penetracién de energia renovable, por encima del ritmo de crecimiento
natural observado en los dltimos afios. En este sentido, destacan iniciativas de ley en
actual tramitacién que proponen una meta del 60% de energia producida por fuentes
renovables, para el afio 2030 (Boletin No. 14755-08). Es primordial que el ejecutivo
se comprometa a obtener un aumento de cuotas de energia renovable ambicioso, ya
sea patrocinando y dando urgencia a proyectos en actual tramitacién, o ingresando su
propio proyecto a tramitacién en el Congreso Nacional.”

La Politica Energética Nacional establece la meta del 80% de penetracién de energia
renovable al 2030, asi como un 100% de la energia eléctrica proveniente de energias
renovables o energias cero emisiones al 2050, enfatizando que los sistemas eléctricos de-
beran estar preparados para lograrlo. Esto tiltimo tiene relacién con que, para aumentar
la penetracién de energia renovable, el sistema eléctrico debe poseer la capacidad de
gestionar esta energia eficientemente, y debe contar con las condiciones de flexibili-
dad adecuadas para garantizar una operacién segura. En este contexto, el Plan de
Descarbonizacién tiene como objetivo establecer una hoja de ruta que materialice las
condiciones habilitantes para alcanzar las metas propuestas.

Sector Privado

Comentarios

gen-

erales sobre el Plan

Respecto al calendario de retiro o reconversién (pag. 20) para la central Guacolda,
iexiste un calendario de reconversién 100% amoniaco? Sobre las etapas de co-firing
30% y 50% podria ocurrir un aumento de las emisiones locales Nox y SOx? Cémo se
aborda esto?

No hay un calendario oficial de reconversién 100% amoniaco, sino un plan de co-
combustién de carbén con amoniaco verde, que contempla un desarrollo de quemadores
en 2025-2026 y una futura meta de llegar a un 50% de amoniaco en sus unidades. En
cuanto a si podria ocurrir un aumento de las emisiones locales Nox y SOx, la combustién
de amoniaco si puede generar NOx si no se controla adecuadamente, por otra parte al
no contener azufre el amoniaco contribuiria a la reduccién de SO2 al reemplazar par-
cialmente el carbén.

Continta en la préxima pagina
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Observacién recibida

Respuestas

Comentarios Zon-
erales sobre el Plan

Ademas, pareciera que para considerar un plan de descarbonizacion se requiere realizar
un anélisis de la institucionalidad actual del sector eléctrico, y su eventual perfec-
cionamiento, tales como las funciones del Ministerio de Energia, Superintendencia,
Comisién Nacional de Energia y el Coordinador, o aspectos relativos al segmento de
distribucién. Lo anterior considerando ademés que, se incorporan medidas que nece-
sariamente requiere adicionar nuevas funciones a las distintas entidades, y por lo tanto,
eventualmente aumentar las respectivas dotaciones, sin embargo, no hay un andlisis de
esto tampoco.

Luego, el plan de descarbonizacién se entiende que es para el Sistema Eléctrico Nacional,
pero dentro de sus medidas y acciones se encuentran ajustes a la ley para los Sistemas
Medianos y los Sistemas Aislados, por lo que se solicita dar mayor claridad respecto del
alcance del instrumento.

Por otra parte, este plan de descarbonizacién no considera ajustes al DS 327/1997,
que es el que contiene medidas y forma de remuneracién de éstas en condiciones en
que el sistema eléctrico se encuentre en un decreto de racionamiento. Esto es de vital
importancia considerando eventuales shocks en la disponibilidad de recursos que puedan
darse en un contexto de transicién energética.

Agradecemos su observacién. Las evaluaciones necesarias asociadas a las alternativas
de implementacién de las medidas seran evaluadas en los instrumentos respectivos. Por
su parte, se ajusta el alcance del Plan de Descarbonizacién para acotar su aplicacién
al Sistema Eléctrico Nacional. Finalmente, cabe sefialar que dentro del diagnéstico
realizado no fueron detectadas necesidades de adecuacién al DS 327 para habilitar la
transicién energética.

Medida 43.
porar el impuesto
a emisiones en el

Incor-

costo variable de las

centrales gravadas
e iniciar un incre-
mento gradual, una

vez terminada la
primera etapa de es-
tabilizacién de tarifas
eléctricas

Adicionalmente, este Plan propone que el costo de los impuestos a las emisiones de
gases de efecto invernadero sean transferidos, por los propietarios de las plantas de
energia que contaminan, a sus costos variables de produccién, lo que implicard que
el costo de los impuestos a las emisiones seria socializado entre todos los agentes del
mercado, incluyendo a los clientes finales, lo implicard que los contaminan no pagaran
por las externalidades que producen al quemar combustibles fésiles. Por lo anterior, es
un borrador que esperamos se corrija en la direccién correcta

Se agradece la observacion. La medida ha sido re-estructurada en la versién definitiva
y se propone una mesa de trabajo para la evaluacién del instrumento.

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

Es importante relevar que, dada la existencia de distintos instrumentos que ha diseniado
actualmente el Ministerio de Energia, tales como la Estrategia de Flexibilidad, el re-
ciente Plan de accién y mitigacién al cambio climatico, entre otros, es inevitable que
exista una confusién respecto de cémo se estructuran cada uno de ellos. Ademads, no es
claro cémo el plan de descarbonizacién, considerando un cierre hasta el 2040 se condice
contra otros instrumentos del Ministerio, como la PELP, que contiene en sus escenarios
el cese de operaciones de las centrales para el 2035.

Se ajusta redaccién del Plan de Descarbonizacién para otorgar mayor contexto respecto
de los distintos instrumentos empleados para la transicién energética. Adicionalmente,
se indica que la Politica Energética Nacional establece las metas a largo plazo para la
transicién energética, enfatizando que los sistemas eléctricos deberan estar preparados
para lograrlo. En este contexto, el Plan de Descarbonizacién tiene como objetivo es-
tablecer una hoja de ruta que materialice las condiciones habilitantes para alcanzar las
metas propuestas.

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

En primera instancia, valoramos los esfuerzos del Ejecutivo para dar continuidad al
compromiso del Estado de avanzar en la descarbonizacién iniciada con el Acuerdo de
Retiro de Centrales a Carbén en 2019. Sin embargo, reiteramos la necesidad de cambiar
la regulacién actual del mercado eléctrico para que las energias renovables de gran escala
puedan competir en igualdad de condiciones con la generacién fésil y PMGD, ya que son
las tnicas tecnologias que permitiran a Chile cumplir sus metas de carbono neutralidad
y reducir las cuentas de la luz.

Se agradece la observacién. En ese sentido, se destaca que se ha estructurado una
medida orientada precisamente a dicho objetivo, mediante la adaptacién del mercado
mayorista de energfa hacia un sistema 100% renovable, que reconozca la diversidad
tecnolégica y los distintos costos de produccién.

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

Es fundamental que el Plan de Descarbonizacién considere un eje con foco en el impulso
de la electrificacién de la demanda para el aprovechamiento del recurso de generacién
renovable, hoy abundante, en el Sistema Eléctrico Nacional (SEN). Es relevante notar
que durante el afio 2024 existié un vertido de generacién renovable equivalente al 7% del
consumo total de la demanda anual. Por lo anterior es necesario y oportuno impulsar
medidas para el crecimiento de la demanda eléctrica.

Agradecemos la observacién. La versién final del Plan, en el contexto de la Medida
N°1 se propone, en dicho contexto, que los proyectos deberan financiar iniciativas rela-
cionadas a proyectos sociales energéticos, previamente aprobados por el Ministerio de
Energia, tales como proyectos de electrificacién rural o proyectos de generacién dis-
tribuida.

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

1. Seguimicnto y evaluacion: BEstablecer un sistema que permita monitorear ¢l progreso
de las actividades mediante indicadores claros y medibles. Este sistema debe incluir
métricas especificas para evaluar si los hitos se han cumplido y si los objetivos de la
hoja de ruta se han alcanzado de manera efectiva.

A nuestro juicio, la integracién de estos elementos permitird garantizar una hoja de
ruta més robusta y funcional, y permitird mitigar riesgos vistos en procesos anteriores
de similares caracteristicas.

Gracias por su observacién. La versién final del Plan incorpora un nuevo Capitulo 6:
"Gobernanza para la implementacién y el seguimiento del Plan”, cuyo objetivo es ase-
gurar una ejecucién efectiva del Plan de Descarbonizacién. Este capitulo establece los
mecanismos necesarios para una adecuada coordinacién de las acciones, el monitoreo
continuo de los avances, la evaluacién de los impactos y la realizacién de ajustes opor-
tunos en las medidas adoptadas.

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

Por otra parte, no es posible encontrar en este plan un anélisis que permita concluir
que las medidas incorporadas en este plan permitirdn acelerar la salida de las centrales
térmicas a carbén, y que esto se realizard considerando principios tales como la seguri-
dad y la eficiencia econémica.

Gracias por su observacién. La versién final del Plan incorpora un nuevo Capitulo 6:
"Gobernanza para la implementacién y el seguimiento del Plan”, cuyo objetivo es ase-
gurar una ejecucién efectiva del Plan de Descarbonizacién. Este capitulo establece los
mecanismos necesarios para una adecuada coordinacién de las acciones, el monitoreo
continuo de los avances, la evaluacién de los impactos y la realizacién de ajustes opor-
tunos en las medidas adoptadas.

Comentarios Zon-
erales sobre el Plan

2. Recursos necesarios: ldentificar claramente los recursos humanos, financieros y
materiales requeridos, asi como las herramientas y tecnologias que se emplearan para
garantizar el cumplimiento de las actividades. Incorporar también como otros actores de
la industria participardn en los diferentes procesos y vinculacién con otros instrumentos.

Agradecemos las observaciones y sugerencias formuladas. Respecto a los recursos téc-
nicos, financieros y humanos requeridos para la implementacién, el detalle especifico
para la implementacién de cada medida no se encuentra dentro del alcance del Plan.
Dichos aspectos deberan ser evaluados en el marco de su ejecucién correspondiente.

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

Adicionalmente para fortalecer la hoja de ruta, se recomiendas

1. Especificar tareas y actividades: Incluir un programa detallado que describa las
acciones necesarias para alcanzar los objetivos planteados. Este programa deberia estar
complementado con un cronograma que asigne plazos concretos a cada medida prop-
uesta.

Agradecemos la observacién. Considerando la magnitud del desafio, el horizonte tem-
poral de implementacién y la participacién de miltiples instituciones, la versién final
del Plan incorpora un cronograma que establece los plazos para las modificaciones reg-
ulatorias necesarias, con el fin de cumplir los objetivos definidos en cada una de las
medidas propuestas.

Asimismo, se incluye el capitulo 6, titulado “Gobernanza para la Implementacién y el
Seguimiento del Plan”, cuyo propésito es asegurar que las medidas se desarrollen de
manera coordinada, efectiva y eficiente, en coherencia con los objetivos de los instru-
mentos de politica puablica.

Continta en la préxima pagina
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Comentarios Zon-
erales sobre el Plan

3. Riesgos y contingencias: Incorporar un analisis de posibles riesgos o desafios que
podrian surgir durante la implementacién, junto con estrategias de mitigacién o planes

de contingencia para abordarlos de manera efectiva.

Muchas gracias por su comentario. La version final del Plan considera un nuevo capi-
tulo 6, titulado “Gobernanza para la Implementacién y el Seguimiento del Plan”, cuyo
propésito es asegurar que las medidas se desarrollen de manera coordinada, efectiva y
eficiente, en coherencia con los objetivos de los instrumentos de politica publica.

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

Asimismo, vemos con mucha preocupacion que el borrador del Plan de Descarbonizacion
se enfoca en pasar desde un combustible fésil como el carbén a otro combustible fésil
como el gas metano.

Gracias por su observacién. La versién final del Plan incorpora dos medidas orientadas
a la elaboracién de estudios que permitan evaluar la integracién de otras tecnologias,
como el gas natural. En el marco de la Medida N°2, se desarrollard un estudio que
identifique medidas administrativas, regulatorias y/o econémicas que contribuyan a
acelerar la reconversién de centrales termoeléctricas a carbén hacia tecnologias mas
limpias, incluyendo el gas. Por su parte, la Medida N°25 contempla la realizacién
de un estudio con distintos horizontes de tiempo, destinado a dimensionar el rol y la
temporalidad requerida de la generacién eléctrica a gas natural. En este contexto, se
analizardan en primera instancia los requerimientos del sistema ante el retiro de centrales
a carbén, promoviendo la incorporacién de diversas tecnologias que garanticen una
operacién segura y flexible del sistema eléctrico.

Comentarios Zon-
erales sobre el Plan

solicita que se realice un cruce de informacién en la tabla "Re-
tiro/reconversién disponibles para 2025-2026” respecto de la informacién contenida en

el ultimo PNCP emitido por la CNE.

Asimismo, se

Gracias por su comentario. La tabla de ”Retiro/reconversién disponibles para 2025-
20267 cuenta con informacién que depende de varios factores, tales como los acuerdos
suscritos entre el Ministerio de Energia y las empresas con activos de generacién a
carbén, los andlisis de seguridad del CEN y las decisiones de la CNE para el retiro
o reconversién, los compromisos financieros y de venta de energia de los generadores,
entre otros. Por esta razén, se toma la decisién de no incluir esta informacién (tabla)
en la versién final del Plan de Descarbonizacién.

Comentarios Zon-
erales sobre el Plan

Asimismo, recientemente ol Coordinador publicé una hoja de ruta del sistema cléctrico
, ,
y no queda claro cémo se compatibiliza con este plan de descarbonizacién.

La hoja de ruta del Coordinador Eléctrico Nacional, actualizada en diciembre de 2024,
corresponde a un documento complementario a este Plan de Descarbonizacién, que le
otorga sustento técnico a diversas medidas del Plan.

Academia y Centros
de Investigacién

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

Seria escencial obtener un mejor sistema para la descarbonizacion en las empresas pri-
vadas o estatales asi serviria mucho para combatir el impacto negativo al planeta

Gracias por su observacion y el interés en participar de esta consulta publica.

Otro

Comentarios gen-
erales sobre el Plan

Péigina 13: el nombre del Eje 3 dice “Sistena” en vez de “Sistema”.

Pagina 15, primer parrafo: dice “Instituto de Estudios Complejos” cuando deberia ser
“Instituto Sistemas Complejos”.

Pagina 18, primer parrafo: entre el fin de la segunda linea y el inicio de la tercera
hay un grave error de redaccién que deja desconectadas las oraciones. Sospecho que la
palabra “nuevas” estd demds o mal ubicada.

Péagina 18, tabla de retiro de unidades: mejorar alineacién de celdas y formato de
tabla, y agregar columna con fecha efectiva del retiro de las unidades.

Pagina 19, tabla de disponibles retiro o reconversién
en 2025 y 2026: propietarios de (Fuente:
https://www.df.cl/empresas/energia/aes-andes-vende-a-quintero-energia-complejo-
termoelectrico-ventanas)

Pagina 28, nota a pie de pagina 23: corregir nombre de central “Andino” a “Andina”.

Pagina 39: en el segundo parrafo dice “capacidad de transmisién eléctrico” siendo que
deberia ser “capacidad de transmisién eléctrica”.

Pagina 58, definicién Accién 7: en la segunda linea dice “econémica a ante”, por lo
que la “a” estd de maés.

Pagina 65, medida 43: el segundo parrafo, en particular las dos tultimas lineas, estd
tan mal redactado que no se entiende.

unidades para

actualizar central Ventanas

Agradecemos la revision y las sugerencias realizadas al Plan. Las correcciones perti-

nentes seran incorporadas.

Contintia en la proxima pagina
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Sector ftem/Seccién Observacién recibida Respuestas
Sociedad  Civil y Comentarios gen- 3.1. La Comisiéon Nacional de Energia- CNE ha reconocido su competencia ambiental Respecto de las primeras dos propuestas se ajusta redaccién del Plan para aclarar que su
ONGs erales sobre el Plan en diversos documentos oficiales y su misién institucional, vinculada a los objetivos | alcance consiste en medidas necesarias para una “transicién energética justa de entrada”,

climéticos y de sostenibilidad del pais, no obstante, en el contexto de la primera etapa
del cronograma de descarbonizacién, ha autorizado el retiro de centrales a carbén, sin
verificar si los titulares posean un plan de cierre y abandono autorizado por el Servicio
de Evaluacién Ambiental. Esta falencia en el procedimiento y la coordinacién interinsti-
tucional ha derivado en que ninguna de las 11 centrales cerradas en el periodo 2019-2024,
tiene aprobado o implementado planes de cierre y remediacién, por tanto, actualmente
pueden definirse como pasivos ambientales de la transicién energética sin monitoreo ni
fiscalizacién, no obstante existir una obligacién legal vigente. Cabe destacar que en
Tocopilla se cerraron las 6 centrales a carbén y no hay planes de cierre y abandono
que estén siendo implementados. La ausencia de planes de cierre significa una falta de
responsabilidad ante la degradacién ambiental y social que dejan atras los afios de con-
taminacién generada por la quema de carbén. Existen graves incertidumbres sobre el
manejo de elementos como cenizales, remanentes de carbén en cancha y la infraestruc-
tura que queda atrids. Sumado a ello, las comunidades afectadas alegan no estar siendo
consultadas ni informadas sobre las decisiones sobre el futuro de sus territorios. En par-
ticular queremos llamar la atencién sobre: - Quema forzada de Remanentes de Carbén:
Casos como el de Norgener en Tocopilla, donde el Coordinador Eléctrico Nacional au-
torizé la quema de remanentes de carbén sin respetar el orden de despacho econémico. -
Gestién Deficiente de Desechos y Cenizales: Falta de claridad en la disposicién de resid-
uos peligrosos tras el cierre en los casos de Tocopilla, Tarapaca, Quintero/Puchuncavi y
Coronel. -Impactos Sociales y Ambientales Persistentes: Los pasivos socio ambientales
a consecuencia de décadas de operacién permanecen sin resolver, no obstante existir
normas sectoriales y ambientales (RCA) legalmente vinculantes, cuyo cumplimiento no
ha sido fiscalizado por las autoridades responsables. - Falta de informacién y partici-
pacién ciudadana: Las comunidades locales donde operaron las centrales a carbén estan
desinformadas sobre los retiros, los desafios y condiciones para una transicién energética
justa y excluidas de las decisiones sobre sus territorios.

Para resolver esta grave falencia del Plan de Descarbonizacién, proponemos que se
mandate a la Comisién Nacional de Energia, solicitar al titular que pide autorizacién
de retiro de sus centrales generadoras del Sistema Eléctrico Nacional, que presente
un plan de cierre y abandono o reconversién, aprobado por el Servicio de Evaluacién
Ambiental.

3.2. Respecto del rol del Coordinador Eléctrico Nacional, que participa en esta instan-
cia a solicitud de la CNE, para evaluar la viabilidad del retiro de cada central en el
marco de su rol de asegurar la operacién segura del Sistema Eléctrico, proponemos re-
formar el Procedimiento Interno para el cierre de las centrales térmicas a carbén. Dicho
Procedimiento Interno de Retiro de las Unidades Generadoras Térmicas Convencionales
del Sistema Eléctrico Nacional, aprobado recientemente, para que se incluya como obli-
gacién del Coordinador Eléctrico exigir los planes de cierre y abandono debidamente
aprobados por la autoridad ambiental competente.

3.3. Respecto del rol del Coordinador Eléctrico Nacional (CEN) en la transicién en-
ergética es importante tener en cuenta que el CEN es un organismo técnico e indepen-
diente, cuya funcién es la operacién del sistema de manera segura y econémica. La
incidencia directa del CEN en la operacién y despacho de las centrales de generacién
lo convierte en un organismo esencial para lograr una transicién energética hacia un
sistema limpio, sostenible y resiliente a la crisis climética. Para lograr que el CEN
impulse la rdpida inclusién de las energias renovables en la matriz, es imprescindible
que el Ejecutivo imponga al CEN la obligacién de incorporar un criterio ambiental
y climédtico en sus decisiones de despacho. Las fuentes de energia no deberian selec-
cionarse inicamente segiin su desempeifio en términos de economia y eficiencia; también
es fundamental que se consideren sus beneficios ambientales y climéaticos. Actual-
mente no existe un mandato formal al CEN en este sentido, pero dicha institucién
esta preparada para asumir un rol ambiental mas activo. Su ””Hoja de Ruta para una
Transicién Energética Acelerada”” reconoce que alcanzar una matriz energética 100%
renovable para 2030 es desafiante, pero posible, siempre que se adopten medidas reg-
ulatorias y tecnolégicas adecuadas. En este contexto, Proponemos incluir en el Plan
de Descarbonizacién una medida que obligue al CEN a considerar criterios ambientales
y climéticos en sus decisiones de despacho eléctrico, formalizando asi una competencia
que ya estd implicitamente reconocida. Dicha medida deberia incluir una modificacién
legal para incorporar formalmente el criterio ambiental en la regulacién que guia las
decisiones del CEN, con lo que este quede obligado a establecer un orden de despa-
cho basado en factores econémicos, de seguridad, ambientales y climéaticos; y al mismo
tiempo en los casos de retiro de centrales a carbén verificar que la solicitud de los
titulares acredite que cumple con un Plan de Cierre y Abandono aprobado, o en proceso
de evaluacién ambiental.

siendo complementado por otros instrumentos como la Estrategia de Transicién Socio
Ecolégica Justa (ETSEJ), que se enfoca en “transicién energética justa de salida”, lo
cual fue revisado por el MMA. Respecto de la tercera propuesta, sefialamos que esta
medida ha sido reestructurada e invitamos a revisar la Medida 3 ”Instrumentos de
incentivos a la descarbonizacién”. Por su parte, las alternativas de implementacién de
esta medida serdn evaluadas en la mesa de trabajo descrita para ello.
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3. El Plan de Descarbonizacién incentiva el Gas Natural como Combustible de Transi-
cién. El Anteproyecto del Plan de Descarbonizacién destaca significativamente al gas
natural como combustible de transicién para asegurar la estabilidad y flexibilidad del
sistema eléctrico nacional durante el retiro progresivo de las centrales a carbén. El doc-
umento menciona al gas como una fuente clave para proporcionar respaldo y seguridad
al sistema eléctrico mientras se avanza hacia una matriz energética descarbonizada (p.
8). Esto incluye medidas como la reconversién de centrales a carbén a gas natural y el
desarrollo de nueva infraestructura relacionada, justificando su inclusién por su menor
huella de carbono en comparacién con el carbén y su capacidad para operar de manera
flexible (pp. 8 y 28). Pero en los hechos, el gas natural como combustible fésil no de-
beria ser considerado como una alternativa para la descarbonizacion del sector electrico,
pues implica riesgos significativos que podrian comprometer los objetivos climaticos de
Chile, como los siguientes: 3.1-El gas natural es una fuente de emisiones de Metano
y otros gases de efecto invernadero. Estd compuesto principalmente de metano, un
gas de efecto invernadero y contaminante climdtico de vida corta con un potencial de
calentamiento global hasta 82,5 veces mayor que el diéxido de carbono (CO2) en un
periodo de 20 afios. Las fugas en su etapa de produccién, transporte y uso son comunes
y estd comprobado que estan subestimadas. Las centrales a gas también pueden emitir
una mezcla de otros contaminantes téxicos como PM2.5, éxidos de nitrégeno (NOx),
monéxido de carbono (CO), compuestos orgdnicos volatiles (COVs) y formaldehido. Al-
gunos de estos contaminantes como el NOx son precursores de ozono troposférico, que
también es un gas de efecto invernadero.

3.2-Apostar a la generacién eléctrica mediante gas natural puede generar un Bloqueo
Tecnolégico (Lock-in) para la transicién hacia energias limpias; pues invertir en in-
fraestructura para el gas (centrales, gasoductos, etc) crea mayor dependencia tecnolég-
ica de este fésil a largo plazo, ya que dichas inversiones requieren décadas para recuperar
sus costos. Las empresas que inviertan en gas tendran alto interés en que no se imple-
mente una transicién rapida hacia fuentes realmente limpias, pues ello perjudicaria su
negocio de generacién fésil.

3.3- La opcién por el gas implica mantener altos niveles de dependencia energética de
fésiles importados. Chile no produce gas natural, por lo que dependeria de importa-
ciones sujetas a desabastecimientos o fluctuaciones de precios debido a inestabilidad
econémica o riesgos geopoliticos, como ocurrié en el pasado con los cortes de suministro
desde Argentina y mas recientemente producto de la invasién rusa a Ucrania

Gracias por su observacién. La versién final del Plan incorpora dos medidas orientadas
a la elaboracién de estudios que permitan evaluar la integracién de otras tecnologias,
como el gas natural. En el marco de la Medida N°2, se desarrollard un estudio que
identifique medidas administrativas, regulatorias y/o econémicas que contribuyan a
acelerar la reconversién de centrales termoeléctricas a carbén hacia tecnologias mas
limpias, incluyendo el gas. Por su parte, la Medida N°25 contempla la realizacién
de un estudio con distintos horizontes de tiempo, destinado a dimensionar el rol y la
temporalidad requerida de la generacién eléctrica a gas natural. En este contexto, se
analizardn en primera instancia los requerimientos del sistema ante el retiro de centrales
a carbén, promoviendo la incorporacién de diversas tecnologias que garanticen una
operacién segura y flexible del sistema eléctrico.

Sociedad
ONGs

Civil

y

Comentarios

gen-

erales sobre el Plan

OBSERVACIONES AL ALCANCE DEL PLAN DE DESCARBONIZACION

El Anteproyecto del Plan de Descarbonizacién, no estd a la altura de los objetivos
planteados en la convocatoria para el proceso de su actualizacién, no incluye plazos
para un nuevo cronograma como se forjé en 2019, y carece de las correcciones en la reg-
ulacién y la coordinacién institucional para su implementacién efectiva, resultando en
una propuesta, desreguladora de la proteccién de los bienes ptblicos ambientales y ter-
ritoriales y que resta atribuciones al Estado para alcanzar las metas de descarbonizacién
y para mejorar la coordinacién y eficiencia de la regulacién y atribuciones sectoriales
al cumplimiento de dichas metas, sin sufrir retrocesos sociales, ni ambientales. Con el
objeto de conciliar y generar sinergias y eficiencia entre la transicién energética para la
descarbonizacién, la proteccién del patrimonio ambiental de la biodiversidad del pais y
mitigar la contaminacién global y local con sus impactos sobre la vida, salud y desar-
rollo de las poblaciones locales y regionales, Venimos a proponer:

1-Formular un nuevo alcance del Plan de Descarbonizacién: Proponemos sustituir el
alcance del Plan “(...este Plan aborda las brechas identificadas para concretar el retiro
y reconversién de centrales a carbén lo mas apegado posible a los anuncios efectuados
por sus propietarios ..”) enunciado en la péagina 11 , por el siguiente texto :“.. este
Plan aborda el cierre total de todas las centrales termoeléctricas a carbén que operan
en Chile, de forma responsable y cuando corresponda reconversiones con un enfoque
de transicién energética justa ..” e incluir en la versién definitiva del Plan la fecha de
cierre de 2040 (acordada en 2019) para las ocho centrales sin anuncio de fecha de cierre.
2.Proponemos incluir en el alcance del Plan, la obligacién de presentar Planes de Cierre
y Abandono: Todas las centrales termoeléctricas que cesen operaciones deben presentar
un plan integral de cierre y abandono aprobado por el SEA. Esta obligacién debe ser
independiente de lo que diga su RCA o del hecho de que cuenten o no con una RCA.

Muchas gracias por su comentario. El alcance del Plan ha sido ajustado, el cual consid-
era un horizonte de corto a mediano plazo, con foco en el afno 2030. Este se centra en el
Sistema Eléctrico Nacional, especificamente en el mercado mayorista, en coherencia con
la visién de largo plazo y las metas definidas en nuestra Politica Energética Nacional.
Asimismo, establece las condiciones necesarias para el cierre de centrales a carbén.
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”1. El Anteproyeco del Plan de Descarbonizacién no incorpora nuevas metas ambiciosas
para acelerar el retiro o reconversion de centrales termoeléctricas a carbén y tampoco
formaliza los compromisos de cierre o reconversion para fines de 2025, de 9 carboneras
en operacién ya anunciado por sus titulares. Sobre los alcances del Plan de Descar-
bonizacién, el anteproyecto sefiala que “(...) este Plan aborda las brechas identificadas
para concretar el retiro y reconversién de centrales a carbén lo méas apegado posible
a los anuncios efectuados por sus propietarios ..” (pp.11). Este mensaje sobre el al-
cance del Plan estd muy limitado solo a la voluntad de cierre de los propietarios y no
expresa la voluntad estatal de velar por la formalizacién y condiciones de estos cierres.
Tampoco presenta una formalizacién de los retiros acordados con posteridad a 2019 e
incluidos en el Decreto Excento 50 de 2020; ni formaliza los compromisos de cierre o
reconversién anunciados por las empresas para 2025. Esta falta de formalizacién del
cronograma comprometido por los privados y la ausencia de nuevas metas y fechas,
defrauda y desvaloriza el proceso participativo convocado por el Ministerio de Energia
para la actualizacién del Plan de Descarbonizacién; proceso cuya convocatoria ademas
contenia la ambicién del retiro del carbén del sector eléctrico en torno al afio 2030.
Luego de 12 sesiones de la segunda Mesa de Descarbonizacién, el texto del anteproyecto
presentado a consulta ptublica no presenta ninguna actualizacién del cronograma de
cierre de termoeléctricas a carbén, respecto a lo ya retirado hasta inicios de 2024; no
formaliza los compromisos anunciados por las empresas para 2025; y mantiene hasta
mds alld de 2040 la operacién de las 8 centrales a carbén sin compromisos de cierre.

Muchas gracias por su comentario. El alcance del Plan ha sido ajustado, el cual consid-
era un horizonte de corto a mediano plazo, con foco en el afio 2030. Este se centra en el
Sistema Eléctrico Nacional, especificamente en el mercado mayorista, en coherencia con
la visién de largo plazo y las metas definidas en nuestra Politica Energética Nacional,
la que enfatiza que los sistemas eléctricos deberan estar preparados para lograrlo. En
este contexto, el Plan de Descarbonizacién tiene como objetivo establecer una hoja de
ruta que materialice las condiciones habilitantes para alcanzar las metas propuestas.

Sociedad
ONGs

Comentarios

gen-

erales sobre el Plan

2. El Anteproyecto incorpora y valida como “reconversién para la descarbonizacién”
de la matriz eléctrica, la co-combustién de carbén con amoniaco, tecnologia en fase
piloto en Japén y Corea, contradictoria con la descarbonizacién pues no conduce a la
eliminacién del carbén, sino que permite perpetuar la quema de dicho fésil adiciondndole
porciones de amoniaco, y en consecuencia implica la persistencia de contaminantes
locales e impactos sobre el ambiente y la salud de la poblacién.

- Validar la tecnologia de la co-combustién carbén y amoniaco (propuesta por la empresa
Guacolda Energia) como parte del Plan de Descarbonizacién, constituye la validacién
de una falsa solucién y un retroceso respecto de los esfuerzos y acciones impulsadas
voluntariamente por las demas empresas en el marco del plan nacional de retiro del
carbén. Resulta contradictorio que un Plan que busca habilitar el retiro del carbén de
la matriz eléctrica impulse una tecnologia que perpetia su combustién.
-Adicionalmente, la co-combustién carbén amoniaco significa un aumento en la emisién
de 6xidos de nitrégeno (precursor de ozono troposférico), elevar los costos de operacién
y los contaminantes locales dafninos para la salud de la poblacién.

Se ajusta el texto, de manera de incorporar en las medidas 1 y 2 de la versién definitiva
del Plan de Descarbonizacién, que se enfocan en iniciativas destinadas a infraestructura
habilitante para la descarbonizacién, tales como sistemas de almacenamiento, obras
de transmisién y reconversién de centrales. Adicionalmente, se indica que el alcance
del Plan de Descarbonizacién es a corto-mediano plazo, con foco en 2030. Por ello,
una de sus prioridades es el retiro de centrales a carbén. La visién a largo plazo
para la transicién energética se encuentra establecida en las metas de nuestra Politica
Energética Nacional.

Sociedad
ONGs

Civil

Comentarios

gen-

erales sobre el Plan

Plan de Descarbonizacién debe incluir la actualizacién del porcentaje minimo de com-
ercializacién de energia limpia para las empresas eléctricas. La Ley 20.257, obligo a las
empresas eléctricas, con capacidad instalada superior a 200 MW a que un porcentaje
minimo de su energia comercializada provenga de fuentes renovables. Dichas cuotas
han sido ampliamente superadas, por esta razén proponemos actualizar esta cuota,
incluyendo una meta de 70% de energia producida por fuentes renovables no conven-
cionales, para el afio 2030 en el proyecto de Ley de Fomento a las energias Renovables
(Boletin No. 14755-08), aprobado en la Camara de Diputados, y actualmente en se-
gundo tramite constitucional en el Senado.”

La Politica Energética Nacional establece la meta del 80% de penetracién de energia
renovable al 2030, asi como un 100% de la energia eléctrica proveniente de energias
renovables o energias cero emisiones al 2050, enfatizando que los sistemas eléctricos de-
beran estar preparados para lograrlo. Esto tltimo tiene relacién con que, para aumentar
la penetracién de energia renovable, el sistema eléctrico debe poseer la capacidad de
gestionar esta energia eficientemente, y debe contar con las condiciones de flexibili-
dad adecuadas para garantizar una operacién segura. En este contexto, el Plan de
Descarbonizacién tiene como objetivo establecer una hoja de ruta que materialice las
condiciones habilitantes para alcanzar las metas propuestas.

Sociedad
ONGs

Civil

Comentarios

gen-

erales sobre el Plan

3.A la luz de lo ocurrido en la primera etapa del cronograma de descarbonizacién, pro-
ponemos generar y/o perfeccionar el procedimiento de coordinacién interinstitucional
entre el Ministerio de Energia, la Comisién Nacional de Energia y el Coordinador Eléc-
trico Nacional; y de estas 3 instituciones con el Ministerio del Medio Ambiente, la
Superintendencia de Medio Ambiente y los municipios que correspondan, a objeto de
tener en consideracién todos los elementos energéticos, territoriales y ambientales que
deben tenerse en cuenta en procesos de transicién de esta envergadura.

Muchas gracias por su observacién. En relacién con la coordinacién del desarrollo de
las acciones a través de un trabajo intersectorial, la versién final del Plan incorpora el
nuevo capitulo 6, titulado “Gobernanza para la Implementacién y el Seguimiento del
Plan”, cuyo objetivo es asegurar una coordinacién efectiva de las medidas, el monitoreo
permanente de los avances, la evaluacién de los impactos y la realizacién de ajustes
oportunos que permitan cumplir los objetivos-
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Coordinacién y coherencia con la Estrategia Nacional de Transicién Socioecolégica Justa
El 28 de octubre de 2024 se presenté a participacién ciudadana la Estrategia Nacional
Esta Es-
trategia tiene como objetivo establecer un “marco integral para las transformaciones
institucionales, normativas, sociales y productivas que se requieren para cumplir con la
proteccién del bienestar de las personas, el equilibrio ecosistémico y el despliegue de ac-
tividades productivas més innovadoras y bajas en emisiones de carbono”; y “se plantea
como una politica de cardcter intersectorial coordinada entre distintos ministerios, cuyo
propésito es articular y ejecutar un conjunto de instrumentos de politica ptublica para
fortalecer el Pilar Social de la Contribucién Determinada a Nivel Nacional (NDC) de
Chile 2025-2035, con la finalidad de articular y generar sinergia entre los compromisos
climéticos internacionales del pais y la agenda nacional en esta materia”. Tanto la Es-

de Transicién Socioecolégica Justa por el Ministerio de Medio Ambiente.

trategia Nacional de Transicién Socioecolégica Justa como el Plan de Descarbonizacién
aqui en comento buscan hacer aplicables los compromisos internacionales de Chile en
materia de cambio climéatico. Por ello, de hecho, el Plan de Descarbonizacién presenta
un apartado denominado “Descarbonizacién e institucionalidad” en que hace referencia
a la visién sectorial a largo plazo planteada para materializar las metas climaticas de
Chile, y procede a mencionar cada una de las normas, planes y programas que existen
en la materia, agregando inclusive proyectos de ley atn en discusién, de forma de rela-
cionar los objetivos y metas de ellos con el Plan de Descarbonizacién. Sin embargo,
el Plan en comento no considera en su contenido una integracién con la ENTSEJ. Ella
solo es mencionada en el apartado “transicién justa” (p. 21), donde indica “la ET-
SEJ se vincula estrechamente y se complementa con este Plan de Descarbonizacién,

va que, con su base intersectorial abordara desde el enfoque sociolégico la transicién
energética”.
ya que los principios, ejes y lineamientos de la Estrategia no son mencionados ni apli-
cados en el Plan. De hecho, aiin mas compleja es la situacién en tanto ciertos puntos
entre la Estrategia y el Plan parecen estar en contradiccién. Como se comentard mas
adelante, el Plan tiene la intencién de reducir al maximo la tramitacién de proyectos
de generacién de energia limpia (medidas 2, 14 y 16) en sedes de institucionalidad
ambiental; en contradiccién con esto, la ENTSEJ propone una metodologia especial
de tramitacién de proyectos que tengan vinculo con la transicién, donde incorpora la

Sin embargo, este vinculo y complemento no se materializa en el contenido,

presentacién de hojas de ruta que deberin cumplir con una gran cantidad de requi-
sitos y pasar por un procedimiento bastante detallado para su preparacién previa a
operar (pp. 22-29). Otro ejemplo es que el Plan incorpora una medida especifica para
“implementar espacios de didlogo y gobernanzas territoriales que viabilicen de mejor
manera el desarrollo de proyectos prioritarios para la transicién energética” (medida
9), esto propone que se generen instancias de didlogo sobre los proyectos de transicién
energética, pero no se contempla una coordinacién y eficiente vinculacién con lo prop-
uesto en la Estrategia. En esta tltima, se contempla las hojas de ruta como metodologia
para preparar proyectos relacionados a la transicién, las cuales contemplan espacios de
participacién, y, ademéds, una gobernanza colaborativa (pp. 39-45) que implica instan-
cias territoriales y posibilidades de participacién ciudadana igualmente. De forma que
se duplican excesivamente las instancias de participacién y las sedes y momentos en
que se llevan a cabo. Estos son solo algunos de los ejemplos de descoordinaciones y
duplicidades entre la Estrategia Nacional de Transicién Socioecolégica Justa y el Plan
de Descarbonizacién. Esto va en directa transgresién de la normativa nacional, la cual
mandata a la Administracién del Estado a cumplir con los principios de eficacia y de
coordinacién. En el mismo sentido, la Ley Marco de Cambio Climatico exige que en su
aplicacién se implemente el principio de coherencia, el cual es descrito de la siguiente
forma: “n) Coherencia: los instrumentos de gestién del cambio climédtico deben ser
complementarios y congruentes para potenciar sinergias y evitar contradicciones, con
el fin de generar una mayor efectividad en el desarrollo de medidas de mitigacién y
adaptacién”. Este principio es fundamental, ya que al ser la crisis climatica de cardc-
ter multisistémico, que genera efectos en muy diversas dreas, resulta necesario generar

sinergias en la regulacién administrativa para evitar colisiones. Por lo tanto, se torna
necesario, por disposicién legal que asi lo obliga, que este Plan de Descarbonizacién
asuma la labor de coordinarse y alinearse con lo planteado en la Estrategia Nacional de
Transicién Socioecolégica Justa.

En la versién definitiva del Plan de Descarbonizacién se revisa y ajusta la coherencia
entre los instrumentos. Se explicita que el Plan se centra en medidas necesarias para una
“transicién energética justa de entrada” y se complementa con otros instrumentos como
la ETSEJ, que se enfoca en “transicién energética justa de salida”, lo cual fue revisado
por el MMA. Asimismo se aclara que en aquellos lugares donde exista gobernanza local
de ETSEJ, se generara las debidas coordinaciones entre el Ministerio de Energia y el
Ministerio de Medio Ambiente, con el fin de evitar duplicidades.
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Comprension errénea de lo que significa la meta de descarbonizacién (no solo dejar
de usar carbén como fuente, sino dejar de generar emisiones de carbono) El Panel
Intergubernamental de Cambio Climéatico, en su reporte de 2018, indicaba que “para
limitar el calentamiento global a 1,5°C se requiere alcanzar las cero emisiones de C02
a nivel global en 2050 y profundas reducciones en emisiones de emisiones distintas al
CO2, particularmente metano. Dichos caminos a la mitigacién estdan caracterizados
por la descarbonizacién de la electricidad y otros combustibles [...]”. A su vez,
define la descarbonizacién como “el proceso a través del cual paises, individuos u otras
entidades buscan alcanzar la existencia cero de carbono fésil. Tipicamente haciendo
referencia a la reduccién de emisiones de carbono asociadas con electricidad, industria
y transporte”. Como se puede ver el concepto técnico de descarbonizacién se relaciona
especialmente con los niveles de emisiones de carbono o asociados a la utilizacién de
combustibles fésiles, en tanto se refiere a “eliminar el consumo de combustibles fésiles
que poseen carbono en su estructura molecular, y cuya combustién libera energia, con-
taminantes —que afectan la salud de las personas y los ecosistemas— y gases de efecto
invernadero”. Es decir, el concepto de descarbonizacién va mucho mas alla de limitar
el uso del carbén como combustible fésil, pues lo que busca es limitar el uso de todos
los combustibles fésiles que tienen en comun el elemento quimico de carbono, esto es,
el carbén, el petréleo, sus derivados y el gas natural (metano). Al contrario de esto, el
Plan de Descarbonizacién se posiciona Gnicamente en el supuesto de eliminacién del uso
del carbén como combustible f6sil. Esto es patente en todo el contenido del Plan, ya que
en reiteradas ocasiones se hace referencia a la eliminacién del uso de carbén como un
sinénimo de descarbonizacién; pero en especial se indica que el plan tiene como objetivo
“alcanzar la descarbonizacién del Sistema Eléctrico Nacional, entendido como una red
eléctrica que pueda prescindir el carbén” (p. 3). Este error en la comprensién y uso
del concepto técnico de descarbonizacién genera importantes consecuencias negativas
dentro del Plan, siendo la principal y més importante el que se considera al gas natural
liquido como una opcién de reconversién de las centrales a carbén, y se le identifica
como una forma de generacién de energia limpia. Sin embargo, el gas natural es recono-
cido como un combustible fésil, el cual, por un lado, genera emisiones de carbono, pero,
ademds, genera emisiones de metano, un gas de efecto invernadero atin més contami-
nante y con efectos mas profundos que el carbono. Si bien en todo el contenido del plan
se hace referencia al gas natural como una alternativa de generacién limpia de energia,
son especialmente la Medida 1 y la Accién 5 las que consideran al gas natural como la
alternativa més idénea para la reconversién de las centrales a carbén, indicando que
tiene especiales beneficios en flexibilidad y seguridad de abastecimiento. Pero estos ben-
eficios vienen, como se sefialé, acompaifiados de profundos perjuicios, los que sabotean
la posibilidad de lograr el objetivo del Plan, esto es, ser un facilitador del cumplimiento
de metas y compromisos nacionales e internacionales en materia de cambio climético.
De forma mas clara: el gas natural nos aleja de la posibilidad de llegar a la carbono neu-
tralidad al 2050, en tanto genera gases de efecto invernadero, y en especial, emisiones de
carbono. El Plan debe tener una reestructuracién general en materia conceptual sobre
qué se entiende por descarbonizacién, y adecuarse al concepto técnico aceptado por la
ciencia y la comunidad internacional. Aproximacién de la descarbonizacién como una
pérdida y no como un compromiso climatico necesario, presentando una aproximacién
econémica-productivista y dejando de lado el hacerse cargo de aspectos ambientales Las
Naciones Unidas han reconocido a la descarbonizacién como “la mayor transformacién
de la economia mundial de este siglo”, y se le considera como un importante desafio
global, en virtud de que requiere de inversiones importantes, en especial en materia de
tecnologia. Este desafio proviene de la razén misma del calentamiento global que busca
manejarse a través de la descarbonizacién: el dominio intensivo de la generacién de
energia a partir de combustibles fésiles. En ese sentido, se reconoce que tomar medidas
para la descarbonizacién debe considerar aspectos econémicos, en especial haciendo un
analisis que permita tomar las medidas méas eficaces posible en funcién de los costos.
Esto, sin dejar de tener en cuenta que el objetivo fundante, la motivacién que nos
lleva a buscar una descarbonizacién es el alcance de la carbono neutralidad en emi-

siones de carbono, esto es, de reducir la contribucién de la economia al calentamiento
global y la crisis climéatica, para lo cual la descarbonizacién es crucial. Si bien el Plan
reconoce las metas y objetivos climdticos a los que se relaciona el proceso de descar-
bonizacién, adopta fuertemente una perspectiva econémico-productivista, priorizando
aspectos econémicos e infraestructurales por sobre la necesidad de hacerse cargo de los
compromisos ambientales. Esto se configura en el plan al desarrollar una aproximacién
de la descarbonizacién como una pérdida de recursos y capacidades a nivel industrial,
y no como una obligacién legal necesaria para cumplir con los compromisos interna-
cionales que nuestro pais ha suscrito en esta materia. De tal manera, se presenta una
postura transversal que configura las politicas de descarbonizacién como un importante
costo a asumir en términos econémicos y de mercado, en desmedro de asumir dichas ac-
ciones climéticas como pasos esenciales en términos ecolégicos y sociales para combatir
los impactos de dicha crisis. Un ejemplo de lo anterior se puede notar claramente en la
presentacién de “Por qué un plan de descarbonizacién” en que se enlistan 5 beneficios
de la generacién a partir de carbén, mientras que ningin perjuicio concreto, y plantea
que “las centrales a carbén han generado impactos negativos de indole ambiental” en
una redaccién que le da una posicién secundaria o poco relevante a estos costos (p.
7). Luego, se hacen una serie de menciones a obstdculos que representan las energias
limpias, mencionando, por ejemplo que no cuentan con “las condiciones adecuadas y
complementarias por parte del sistema” (p.11), que su “integracién masiva resultaria
cada vez méas complejo” (p.11), “hay atributos deseables que se pierden con la salida de
centrales a carbén y que la operacién de energias renovables requiere adecuaciones” (p.
12), “tecnologias que no aportan de forma natural atributos al sistema eléctrico” (p.
51), entre otras referencias del mismo estilo. De hecho, en determinadas situaciones el
Plan se contradice consigo mismo, por ejemplo, al p%entarse el tema de “transicién
justa” se dan datos y se cita informes que concluyen que la incorporacién de energias
renovables y limpias genera un importante incremento en el empleo (p. 21); pero, sin
seguir esta linea argumental, en la Accién 1 y sus distintas medidas se plantea una con-
stante preocupacién por no reducir el empleo al momento de generar la reconversién.
De esta manera, por la forma en que se redacta la Accién y las Medidas en este punto
se tiende a la conclusién de que las energias renovables no son preferibles en términos
de generacién de empleos, atin cuando se presentaron previamente datos que arriban a

Muchas gracias por su comentario. Se ajusta redaccién respecto de esta materia.
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El plan profundiza la centralizacion en el sistema energético, en lugar de promover la
descentralizacién energética, las soluciones a escala local y el incentivo a la produccién
comunitaria El plan presenta una perspectiva centralizada de la transicién energética,
al no prever medidas orientadas a la creacién de condiciones habilitantes que favorez-
can el desarrollo de sistemas energéticos descentralizados, adaptados a las necesidades
y particularidades territoriales de cada localidad. De esta manera, el Plan hace siempre
referencia al sistema nacional eléctrico y a medidas a nivel nacional, con lo cual se
observa una notable omisién en la reflexién sobre cémo incentivar la implementacién de
redes locales, que respondan a las caracteristicas y demandas especificas de cada regién,
asi como la incorporacién de Energias Renovables No Convencionales (ERNC) en comu-
nidades de menor tamafio. Asi, en lugar de fomentar soluciones que respondan a estas
necesidades, el plan sigue orientandose hacia la ampliacién de una red centralizada, lo
que perpettia el dominio de los mismos actores en el mercado energético. La descentral-
izacién de la generacién de energia es fundamental para enfrentar el cambio climético
al mejorar la resiliencia, promover la integracién de las energias renovables y fomentar
la independencia energética local. Los sistemas energéticos descentralizados, como las
microrredes, permiten la generacién y distribucién localizada de energia, lo que puede
reducir significativamente las emisiones de gases de efecto invernadero y mejorar la se-
guridad energética. Esto es especialmente relevante en el contexto del cambio climético,
donde los fenémenos meteorolégicos extremos pueden perturbar los sistemas energéticos
centralizados, provocando vulnerabilidades en el suministro de energia. En ese sentido,
el propio Plan de Descarbonizacién hace constante énfasis en la importancia de que el
recambio energético permita mantener o mejorar la estabilidad que las energias fésiles
generan (p. 7). De tal forma, entonces, se debe considerar la descentralizacién de la
generacién energética como una medida apropiada a mantener o mejorar dicha estabil-
idad, segun lo previamente referenciado. Asi, no se incluye ninguna medida ni accién
que incentive la expansién de la generacién distribuida de autoconsumo y propiedad
conjunta como un segmento relevante para la descarbonizacién y resiliencia del sector
eléctrico. El Plan debiera incorporar una Accién que desarrolle un plan de descentral-
izacién de la generacién de energia, de modo de aprovechar los miltiples beneficios que
esto ofrece para enfrentar el cambio climitico y lograr la meta de la descarbonizacién.

Gracias por su observacién. Se reconoce la relevancia de la descentralizacién y diver-
sificacién de la matriz eléctrica. En esta linea, la nueva medida 22 del plan se enfoca
en avanzar en la visibilidad y trazabilidad de la operacién de los PMGD, de modo que
contribuyan de manera segura y resiliente al proceso de transicién energética.
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El Plan de Descarbonizacién presenta una baja ambicién en consideracién al momento
que nos encontramos respecto a las metas asumidas Desde 2009 a la fecha, a nivel
global, la descarbonizacién se ha ido ralentizando, de forma tal que nos encontramos
en un estado en que necesitamos de una aceleracién de las medidas de descarbonizacién
que avancen 6 veces mas rapido que hasta ahora. En especifico en Chile “a pesar de que
las emisiones han comenzado a bajar, no estamos alineados con la trayectoria necesaria
para alcanzar nuestras metas para 2030 y 2050”. Lo anterior, ya que las metas que se
ha planteado la comunidad internacional, pero Chile en particular, son ambiciosas. Se
establecié a través de la Ley Marco de Cambio Climatico una meta atn méas ambiciosa
que la negociada a nivel internacional en el marco de la UNFCCC (p. 17). Por lo
que el Plan de Descarbonizacién debiera 